
ÉPOCi 
R R A M Q U E O 

(TWíPiBS 

^ • • w ^ j k d *^—-*i"Tr* - -"111 ^ 
* - ' 1 H 

h.i <A. 
«. ' i . v \ 

i4^ 
1 

I. jSk.i JbJbv!. • .iiBw 

MADRID. AÑO MI. NüM. 686. Apartado 466. Sábado 20 de Septiembre de 1913. Teléfono nilm. 365. Redacciéis y Adm-mistracions EARQUILLO, 4 y 6 

S i n 3 C Í i o i ó n 

n i © n m i o n c Í 3 

El artículo que publicamos con el tita-1 cuyop ecos repercuten 
lo y el subtítulo precedentes, ha causa 
ía sensación que era de esperar. 
i.' Diario Ferrolano lo incluye íntegro, y 
j)or sa cuenta añade; 
^ "jComentarios! No son menester; liar
lo elocuente es lo transcrito, y reflejo íiel 
ide lo que aquí estamos cansados de oir á. 
ios profesionales. 
I Esto es un toque de atención claro y 
preciso. Que lo atiendan los que atender
lo deben. Evítese hoy lo que ya no tendrá 
'remedio mañsua. 
- Sabemos que es gra-nde el disgusto en
tre los rnie de la vida militar tienen ele
vado concepto, i Peio- !a disciplina obliga 
á ' - n t a s eosaa 1... 

• ^ Lo t r i s t e es q u e c u a n d o el f racaso l legue , 
• s n f r r r á n las consecuenc ias de l go lpe los 
que en r ea l idad son i r r e s p o n s a b l e s de .y. 

P e r o siii>re iodo 
:n"':-ión q u e p a g a í icnc d e r e c h o a q u e se 
^apdquen bien las c a r g a s f r u t o de su t r a -
^br.io y de sus a f aues , 

Q a e sepa el pa í s lo q u e o c u r r e y no se 
dJsa ie ¡i t -ngaño ; a ú n es t i e m p o p a r a des-
;haee r e n l u e r í o s . 

151 señ-ar m i n i s t r o de M a r i n a t i ene la 
' p i d a b r a . " 

; Nótese la e x t r a o r d i n a r i a a u t o r i d a d cp^e 
a p r e s t a n á es tas p a l a b r a s las c i r c u n s t a n -
:c35s d" pabl icHrse en E l F e r r o l y p o r u n 
I pe r iód i co sprio y de m u y b ien g a n a d a a u -

n id 1 1 

El Pueblo Astur da cuenta del discurso en 
los sigTiientes t é rminos : 

" S u fáüü psaabra, la brillantez de su ima-
gina-oión, que esmalta el discurso ¡de imágenes 
sugestivas, y la espontánea natural idad tenían 
sugestionado al auditorio, que premiaba la la
bor del orador con estruendosos aplausos á la 
terminación de sus bien redondeados perío-
aos. 

Sintetizó, finialmente, toda ,su br i l lante confe
rencia en una breve fórmula-solución ide los 
•problemas sociales, que en todos los tiempos 
y en. todas las regiones han preocupado á la 
H u m a n i d a d ; esa .fórmula que no bsn logrado 
bor ra r ni el polvo del t iempo y del olvido y 

aún hoy á través de 
sedo ! los sipios, brotó un día de los labios de Cris

to cuando dijo " amaos los unos á los otros". 
Es tas últimas frases, realzadas por u a calor 
oratorio que le pres taban el convencimiento 
íntimo y la extraordinar ia atención idel públi
co, fueron acogidas con estruendosos aplausos 
y con entusiastas felicitaciones de las numero
sas personas que llenaban el salón. Reciba 
tam.bién nuestre entusiasta enhorabuena el dis-
tins'nido conferenciante." 

;; SERVICIO :; 

TELE6RÍFIC0 

Prensa iraiicesa 

i V a 

I N 

I 'OR TEl .EGK' .Fv) 

PARÍS 19. 
El Excelsior publica un telegTama proce

dente de Toulon. diciendo que después del viaje 
de M. Poincaré á Es'oaña. la pr imera escuadra 
de línea, una escualdra ligera y dos floíiUas 
de contratorpederos z'a.rnarári "par.a efeetnai un 

/do esto hay a lgo m a s . L a i f,,.,,pp.,.o á hcA^unte, qne du ra rá cuarenta y cin
co días, 

— (Jn despacho de Londres que publica el 
mismo periódico refiere (pie el F¡,ey de Espa 
ña irá á la ca¡ntal inglesa á fines de Octubre 
próximo. 

—-T'n redactor de Le Gaidois ha celebrado 
una interviú con vaiias personalidades políti
cas sobre las ventajas que pudieran resul tar 
Ide, una entente ó alianza con España . 

M. Ribot. ex ministro de iRegocios E x t r a n 
jeros, ha. declarado que está, conforme en ab
soluto coa todo lo que puede estrechar los la
zos de amistad entre dos países que tienen in
terés en estar unidos. 

M. Charles Benoist dijo que hoy d ía Espa
ña tiene derecho á formar pa r te del concierto 
europeo en iguales condiciones que o t ras po
tencias y puede contraer una alianza sin re
bajarse. 

Los Sres. E e r r a n d David y Georges Ley-
gues han Idcelarado que a,mbas naciones tienen 
spain interés en contraer una alianza. 

-•-Según un despacho de Burdeos que publ i-
caLe Journal, un coche en el -que iban 23 
obreros y obreras de una. fábrica, do Aroachón 
fíüyó en un estanque cerca de Teste, resal tan
do una mujer y cinco niños muertos y 12 per
sonas más heridas. 

Los Reyes. £! día político. Mani

festaciones de Romaaones. Ban-

giiete á Garda Prieto. Las tareas 

parlamentarias. Varias- noticias. 

S A N S E B A S T I A N 17. 17,25. 

Su Majestad el Rey, acompañado de su 
s j u d a n t e Sr. ISiardiz, salió esta mañana de Mi-
ramar, próximamente á las once y media, ocu
pando un automóvil. 

El vehículo tomó la dirección de la carrete
ra de Francia . 

Don Alfonso proponíase llegar á Bau J u a n 
de I/uz y desde esta playa ir á Biarri tz. 

A ¡as dos de la t a rde , ' y en otro automóvil, 
salió de Palacio S. M. la Reina Doña Victo
ria, que marchó á Biarr i tz p a r a unirse con 
su augusto esposo. Acompañaba á la Soberana 
la duquesa de San Carlos. 

Su Majestad la Reina Doña Cristina, con la 
m^arquesa de Martorell , la señorita de Silva, el 
marqués de la Torrecilla y el coronel Echagüe 
estuvo esta ta rde vistando la Exposición histó
rica de Guipúzcoa. 

Su Majestad recorrió todos los salones de la 
Exposición oyendo las explicaciones que le 
daba el gobernador civil de la provincia y 
las personas que componen el Coadté de la 
Exposición. 

TElEGSlFICO 

El día político 
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I <• \ Hiit la '-' li.dla t t d i sobie sus mon-
1 i ^ \ f ipia/ jufLdus de a bordo y los 
Aon r •, ¡ii \\i 1 u embanado 1oda,vía 
i( .íO p ti or una dol ci m ^upitmen-
t « < o la ((T cuidU 1 iHi ueses ha de 
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po Jos qui t i i u i f d n la q u e c r e e n 

..I1.J . .aLud üe l Espada. 

:,? sistcTiiñ ! ¡ P é s i m o sistcTaa ! 
Kna ser ie de de j iune i s s c o n c r e t a s n o se 
?:v)rfrinn ao-ar rándose , como á, u n c lavo 
dien^'b-). 3 dos p a l a b r a s , de dos fra.ses, 
nr";T-indi.:"ncio del c s n í r i t u en esas dos , 
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df e s p í r i t u y fe á l e t r a en t o d a s las 
d - m á s de o n artícit io.-

La no ta oficiosa no n i e g a n i p u e d e ne 
g a r qvie el Empeña l leve cien h o m b r e s m e -

.' DOS de los q u e debía , s ino q u e a c u d e a l 
•e.xp"die:nte de l l a m a r d o t a c i ó n e o m p l e m e n -
t'>ri.-i n ]í>s r-icn b.-^mbres q u e f a l t a n . 

Mcjios iu"ga qiip de ios q u e l leva, cien 
: v s y a n á c u m p l i r en D i c i e m b r e ; n i q u e 
I p ' r a ó.o*_nr ai Expaña h a y a h a b i d o q u e 
d e s o r g a n i z a r al 'Bcgente. 

j - 'amporo desjui.ente, n i p u e d e desmen-
; t i r . q u e no t e n g a p e r t r e c h o s . 

N i p u e d e r e f u t a r q u e se h a y a conienza-
: do en el España el c a m i n o de d e s b a r r o s 
. q u e se s igu ió en el Pelayo; n i q u e és te no 
¡ h a y a es tado , n i es té , o r g a n i z a d o , n i h a y a 
s ido ú t i l n i lo sea. P o r ende , s i gue en p i e 

• el t e m o r de q u e las mnismas c a u s a s p r o d u z -
! c a n i dén t i cos efectos. 
• . flonfiesa l a n o t a oíiciosa q u e el España 
; n o e s t á en condic iones d e b a t i r s e . j P a r a 
q u e , p u e s , u n g i r l o , " d á n d o l e la b a n d e r a ? 

I i D e s d e c u á n d o los b,arcos de g u e r r a h a n 
• d e s e r v i r de n ú m e r o de fes te jos 1 

P e r o v a m o s á lo d e l a r m a m e n t o , q u e 
. p a r e c e rec t i f icar el m i n i s t r o de M a r i n a . 
: j Q u i é n h a h a b l a d o de a r t i l l e r í a 1 N o s o t r o s 
n e g a m o s q u e el España t e n g a t o d o s u ar
m a m e n t o , y, t odo su a r m a m e n t o no son sus 

• p i eza s m o n t a d a s , y m e n o s si s i r v e n t a n 
b ien como las de los t o r p e d e r o s y c a ñone 
ros , q u e p o r d e n u n c i a s n u e s t r a s h a n t e n i -

: d o y a q u e ser i n s p e c c i o n a d o s . . . 

- • -
ÍS>E G I U Ó M 

:COMFEREMCIA 

P O B C O R E E O 

; JJOS elementos católicos de (jijón solicitaron 
j del elocuente orador de la Asociación Católico-
1 Nacional de -Jóvenes Propagandis tas D. Ge-
I ra rdo Requejo que les diera una conferencia 
'jen el Centro de Acción Social católica. 
. Accediendo á sus deseos, el Sr. Requejo jjro-
BUtició la conferencia el pasado miércoles en 

i el citado local, que ocupaba numerosísimo pú-
í blico, á las ocho de la noche, disertando sobre 
ieJ 'siguiente tema: "Orientaciones y desenvol-
i Biiento del espíritu social en las relaciones mu-

. \ti\as entre el capital y el t rabajo ," . . , . . . 

E n el Ministerio de la Gobernación facili
taron esta madrugada, los siguientes telegra
m a s : 

Pontevedra. — H a quedado solucionada la 
huelga planteada por los obreros del ramo de 
construcción. 

•León.—En el kilómetro 70 del feíTocarril 
en construcción de Palenqiiinos á Ríoseco ha 
ocurridsi un desprendimiento ¡de t ierras, resul-
tdíTí-' »« obrero gravísimo, otro grave y otro 
e\ e. 

P O B T E I J E G E A W O 

El R«y de Grecia. 

P A R Í S 19. 
• El Rey de Grecia ha llegado esta tarde, á 
las seis y quince, de incógnito, sha que su pre
sencia originara incidente pdguno. 

Recibióle en la estación un representante del 
Presidente de la República. 

E l R«y Don Alfo-mso. 

B I A R R I T Z 19. 

Ed Rey de España vino, á la una,, ¡desde San 
.Juan de Luz, á almorzar en el Hotel du Ra
íais, sentando á su mesa al doctor Moure, 
que llegó esta mañana de Burdeos. 

E l Monarca ha pasado la tarde en esta po
blación, en donde ha venido á reunirse con su 
augusto esposo S. M. la Reina Doña Victoria. 
Esta, que llegó en automóvil, se detuvo, a l pa 
sar, en varias tiendas, haciendo eom^pras. 

E s t a d i a n d o . 
S A N T I A G O D E C H I L E 19. 

E l ministro de Hacienda estuidia el medio 
de que los proutieíores de ni tratos y el Go
bierno lleguen á un acuerdo p a r a impedir la 
reducción de la producción y estudiar las me
didas cpie se han de tomar p a r a aumentar 
el concurso y abrir nuevos mercadc«. 

M. Po incaré . 

B U R D E O S 19. 
E l Presidente de la República ha desembar

cado, á las doce, siendo aclamado con entu 
siasmo por un gentío enorme. 

De la hue lga . 

M A N C H E S T E R 19. 

Es tán paralizados por completo los trabajos 
en el muelle. 

Es tán parados 5.000 obreros. 
H a n fracasado las gestiones realizsadas po r 

las autoridades pa ra que obreros y patronos 
celebrasen una conferencia. 

E3 proyecto de fusión. 

B U E N O S A I R E S 19. 
Los ministros de Obras públicas y de H a 

cienda atr ibuyen el abandono del proyecto ide 
fusión de los ferrocarriles idel Sur y Oeste al 
descontento ele las Compañías, motivado .por 
la ley referente á los ferrocarriles y al des
arrollo de las líneas del Estado. 

Los periódicos de la noche hacen constar 
la impresión desagradable producida en las es
feras oficiales por la decisión de las Compa
ñías do ferrocarriles del Sur y Oeste renun
ciando á realizar la fusión que proyectaban, 
creyéndose que el Gobierno d-e la provincia no 
podrá llevar á cabo la construcción de la red 
proyectada. 

E l ministro de Obras públicas ha acordado 
no motúMesx la tradicional polítiísa de leal 
p ro íee t í fe á las Compañías. 

H a b i a a d o . c o n R o m a n o a e s . 

E l presidente del Consejo de ministros re
cibió á la hora de costumbre á los periodistas. 

Dijo que no había despachado con S. M. por 
hallarse el Rey en San J u a n de Luz, si bien 
añadió que había conferenciado telefónieamen-
te con Don Alfonso desde el Palacio de Mira-
mar. 

E n esta conferencia—dijo el cond.!e—be dado 
cuenta á S. M. de varios asuntos, ninguno de 
los •cuales reviste importancia. 

Un lesamente ofrece interés—añadió—la sa
tisfactoria solución del conflicto obrero de Río-
t into, solución que no ha podido menos de 
producirme íntima satisfacción. 

Tampoco hay nada de par t icular re.ferente á 
Id campaña de Melilla, pues los últimos tele
g ramas oficia.les dirigidos al ministro de la 
Guer ra acusan absoluta trarjquihdad. 

P a s ó luego el jefe del Gobierno á ocuparse 
de las declaraciones hechas por el Sr. Montero 
Ríos publicadas por la Prensa, manifestando 
que, en efecto, no dejan de teueí importancia, 
si biien en sü concepto hay puntos obscuros, 
debiólos, sin duda, á errores cometidos en la 
trasmisión telegráfica, puntos que se hace p re 
ciso aclarar. Yo espero—.añadió—que el docu
mento se haga público en toda la integridad 
de su texto, y entonces no sólo podré apreciar 
su importancia, sino que veré si en el docu
mento se contiene la solución que yo tanto 
deseo. 

E l Sr. GaTcía P r i e to . Un ba.nquete. 

E n el res taurant Cámara, de Pasajes, se ha 
celebrado el banquete con que los periodistas 
de San Sebastián y los corresponsales de la 
P rensa de Madrid, han obsequiado al señor 
García Prieto, como agradecimiento á las de
ferencias que siendo ministro les guardó y pa
ra corresponder á otro banquete que aquél les 
dio. Asistieron catorce comensales, leyéndose 
var ias cartas de adhesión. 

Eli ramo de ñores que adornaba la mesa fué 
enviado á la señorita de García Pr ie to . 

Ál saber el alcalde de Pasajes que estaba en 
dichia población el Sr. García Prieto, dispuso 
que se d ispararan en su honor cohetes y chu-
pinaizos. 

E l marqués de Alhucemas y los periodistas 
regresaron á San Sebastián desde Pasajes en 
una lancha automóvil. 

E l Sr. García Pr ie to viene satisfechísimo de 
su excursión. 

l ías Cortes . 

Ii<os elementos ministeriales aseguran que 
las Cortes serán convocadas p a r a reanudar 
sus tareas, el día 20 del próximo mes de Oc
tubre. 

Añaden los que tai dicen, que este es, al 
menos, el propósito del conde de Romanó
nos, 

Conferencia. 

Con el Sr. García Pr ie to celebró hoy una de
tenida conferencia el ex presidente del Conse
jo de Estado, D. Pío G u M n , que á este obje
to vino desde I rún . 

L a Comisión, f ranco-española . 

Los delegados franceses de la Comisión 
franco-española de limitación de las respecti
vas zonas de Marruecos, celebró esta mañana 
á las once, una conferencia con el conde de 
Romanones. 

Otras Esotlcias 
E l viaje d e Po incaré . 

El Presidente de la República francesa, mon-
sieur Poincaré, en su próximo viaje á Espa
ña, vendrá hasta Bayona acompañado de su 
señora. 

E n Bayona celebraráse en .honor del Presi
dente un almuerzo, al que asistirán las autori
dades locales y el alcalde de San Sebastián. 

De Madrid saldrán p a r a recibir a i Pres i 
dente en la frontera, el embajador de F r a n 
cia y el ayudante de S. M. que el Rey ponga 
á las órdenes de M. Poincaré. 

Este pasa rá por aquí en la ta rde del día 6 
del próximo Octubre, y será saludado en I r ú n 
por el gobernador eivil de la provincia, y el 
capitán general de la región. 

El |¡.;;wádente del €#»«!3!9 de ministros 
francés, M. Barthou, Regará á esta capi tal el 
día 27, ea d sudexpreso, y regresará á F r a n 
cia el MP- 28 por la noche, después de asistir 
á la iSí.ue'uraeión de la Escuela francesa y al 
descubrl,i>i«nto de la lápida que contiene el 
nombre & Avenida d̂ e Francia , dado á «na 
vía de \$ ¿ u d a d . 

&i í r n t e n a r i o (le San Marcial . 

Una (*?lin"8Íón del Ayuntamiento de I r ú n 
ha visitíTí-.ü al gobernador civl p a r a pedir le 
que iaterinjnga su influencia cerca del Gobier
no, p a r a toe sea concedida la corbata de San 
FerDandAí al regimiento Infanter ía de San 
Marcial, ^ s r a conmemorar de este modo el 
eentcTiaíít de la batalla c'e este nombre. 

l>e avfec*íki. 

El infíépido aviador Htidüle, que llegó ayer 
de Heuáa?-a, realizó hoy varios laagnsflcos 
Yaelos et, d Arenal del bsFrrio de Gros» 

La sat'sfacción de Frarscos Ro-

drifluez. £j conüicto fabril. El 

"canard" de ayer. Aniversario 

de una haelfla. Otras noticias. 

B A R C E L O N A 19. 
El gobernador civil, hablando con los perio

distas, ha mostrado gi'an satisfacción al poder 
referir que en una huelga como la textil, en 
que para ron más de 50.000 hombres, no se 
ha,ya registrado ningún suceso sangriento. 

Esto en gran p a n e lo atribuye el Sr. F ran 
cos Rodríguez á la Policía y á la Guardia 
civil, que han demostrado gran tino. 

Tuvo p a r a los mantenedores del orden mu
chos y calurosos elogios, muy especialmente 
p a r a los Sres. i^Iillán xistrav y Martorell y 
Trexols. 

H a causado extrañeza que no mencionara 
al Ejérci to, cuyas fuerzas ayudaron con gran 
eñcacia en los días de mayor peligro. 

E l señor gobernador sale esta misma noche 
para Madrid, de donde regre.iará el jueves 
.próximo. 

Según ha manifestado, el sábado y domingo 
los dedicará á sus negocios particulares, y el 
lunes conferenciará con el conde de Romano
nes. 

La huelga . 

De Mata ré dan cuenta de haberse abierto 
por fin las fábricas de los Sres. Colomer Her
manos, Ordeig y Gasols. 

Con todo, no han acudido al trabajo todos 
los obreros cpie componen el personal, pues 
ranichos no se avienen á las condiciones conve
nidas p a r a resolver el conflicto. 

Jja Fede rac ión texti l . 

H o y se ha reunido la Federación regional 
del ar te textil, y ha acordado convocar p a r a 
mañana una asamblea de todos los delegados 
p a r a t r a t a r del informe que han ide reaiitir 
al Ins t i tu to de Reformas Sociales. 

P o r los hue lgu i s tas forzosos. 

E l Sindicato del ar te fabril La Constancia 
autoriza á los comisionados de cada fábrica 
j iara abr i r una suscripción voluntaria, á fln 
de recoger fondos destinados á los huelguistas 
que pa ran á la fuerza. 

Un inf imclio 
LeiToux, cadáver . 

Duran te toda la, tarde circuló con bastante 
insistencia el rum,or -de que D. Alejandro ha
bía fallecido en Madrid. 

Los amigos y correligionarios acudieron pre
cipitadamente á las Redacciones de los perió
dicos en busca de noticias. 

E l gobernador preguntó por telégrafo al 
Gobierno qué era lo que había de cierto, y 
se le contestó desde Madrid que todo era in
exacto. 

El pr imer teniente alcalde, Sr. Mir y M ñ ó , 
la desmintió rotundamente, pues exhibió un 
telegrama de la ^ ^ p e r a , que el mismo Lerroux 
había fechado en Burdeos, y que decía: "Sa l 
go esta tarde p a r a Par ís . Me hospedaré en el 
Gran Plotel." 

Los comentarios son de todas dimensiones y 
caracteres, desde lo trágico á lo ridículo. 

Otras noticias 
l ios comerc iantes . 

Los dueños de los comercios de la calle del 
Carmen, en vista de la insistencia de los de-, 
pendientes en cometer atropellos, han acorda
do tener idesde hoy abiertos los establecimien
tos por la noche hasta la hora acostumbrada 
a n t ^ del acuerdo tomado con los dependien
tes. 

Los f eiToviarios 

Mañana se celebrará el primer aniversario 
de la huelga de ferroviarios. 

La fiesta consistirá en la celebración de una 
gran velada l i teraria, en que se pondrá en es
cena una comedia escrita por un obrero fe
rroviario, y en la publicación de un periódico. 

P a r a la supres ión de Consumos. 

H a n sido designados por el alcalde los con
cejales Martorel l y Arólas p a r a que, en unión 
del presidente de la Comisión de Hacienda, 
Sr. Liado, visiten las ciudades de Valencia, 
Madr id y Zaragoza, á fin de estudiar los efec
tos que se han seguido á la supresión del 
impuesto. 

De agr icu l tu ra . 

La producción de uva en el Miaestrazgo se 
calcula en 3.600.000 quintales métricos. 

Lo vendimiado ocupaba una superficie apro
ximada de 7.200 hectáreas. 

La cantidad de vino, que se calculaba al 
principio en dos millones de hectolitros, ha 
aumentado tan considerablemente gracias á la 
lluvia. , 

E n cambio, ha disminuido en graduación al
cohólica. 

H o m e n a j e á dos ca ta lanes . 
E n la sesión celebrada por el Ayuntamien

to han sido aprobadas dos proposiciones. 
Una p a r a que se dé el nombre del doctor 

Bonet á una de las calles de Barcelona, y otra 
p a r a pe rpe tuar la memoria del Sr. Sol y Or
tega en idéntica forma ó parecida. 

E l m a e s t r o MancineEi. 

H o y saldrá en el expreso pa ra Madrid el 
eminente maestro Mancinelli, que llegó ayer 
de Buenos Aires. 

I)e " spo r t " . 

E l Club de foot-haÜ de Barcelona celebrará 
dos grandes par t idos internacionales en este 
mes. 

Los principales campeones lucharán con el 
equipo de Milán, que tiene fama de ser uno 
de los m_ejores del Nor te de I tal ia . 

denal, oelebrándbse con tal motivo una p ro 
cesión cívica, en k que formaron los repie-
sentantes en Cortes, ' las autoridades locales 
y un inmenso gentío. 

La comitiva desfiló por delante del Ayunta
miento, en cuyos balcones se hallaba la familia 
del ilustre muerto. 

El momento de descubrir la lápida fué muy 
emocionante. Descorrió el velo f¿ue la ocultaba 
el excelentísimo señor Obispo de la diócesis. 
E n tal momento varias bandas de música in
terpretaron la Marcha Real. 

Terminado el .acto, trasladóse la comitiva á 
la iglesia parroquial , donde se celebraron so
lemnes exequias, pronunciando la oración fú
nebre en uu hermosísimo discurso el elocuente 
orador sagrado doctor Más. canónigo magis
tral de la Santa Iglesia Catedral de Barcelona. 

LOS FEBESPJriOS OE iÉJIOO 
o 

POB T.°;L?;GT!..Aro 

B A R C E L O N A 19. 
Además del señor Arzobispo, han llegado 

con los romeros americanos los prelados se
ñores Ram.ón Ibar ra y Segundo Ruiz, dos ca
nónigos y otras distinguidas personalidades. 

La peregrinación se compone de 11-5 pere
grinos. 

I r án á Montserrat, Lourdes, Marsella, J e -
rusalén, Ñapóles y Roma. 

TELEGRÁFICO DE ROMA 
I.os pe.reg''inos navar ros . 

ROMA 19. 
La i)ereE;rinaci6n navar ra celebró ayer 

una gran función en San Pedro. 
El Obisco de Pamplona ofició esta m a ñ a n a 

en la itii?,a que oyeron los peregr inos en 
la ca tacumba de Santa Domiíüa. 
Ki-aginento de una cjiría del Cardenal Vives. 

"II Corriere de I ta l ia" publica un frag
mento de una carta describiendo los úl t imos 
días del Carderiai Vives, y dice que diar ia
mente salía S. B. á una colina próxima á la 
ciudad d.3 Monteporcio, desde la cual se 
divisa la cúpula de San I-edro, y mirando 
hacia ella decía: "Allí se hal la el Pontífice 
Queridísimo", añadiendo entre sollozos: "No 
volveré . . . ya no veré más al P a p a " . — T u r -
ohi. 

-^-
L®s v a p o r e s e s p a ñ o l e s 

POR TELÉGRAFO 

B A R C E L O N A 19. 
Entre la gente de mar se comenta muy 

gi-atamente para la Marina española el he
cho ide que nuestro trasatlántico Infanta Isa
bel, que salió de Buenos Aires bastante des
pués que el Príncipe de Ud'no, que es uno de 
los mejores buques de la Mala Reab Ital iana, 
ha llegado muclio ante» a! puerto que el otro. 

Y eso que nuestro buque había hecho esca
las en Palma, Cádiz y Almería. 

U n a o o s a 

© s p r ® c i i c © r . . . 

Toda la Prensa socialista publicó el c©«-
movedor iestamento en que el apóstol Be-
bel a'iícomendaia á su, hija en las manos 
d^- sus viejos compañeros de armas y fati
gas. 

Como esa Prensa no hacía ninguna (An
fión á la fortuna privada del apóstol, los 
obreros conscientes de entramios hendsfe-
rios vertieron una lágrima por la^suerte 
de la pobre huérfana. Ya estaban dispues
tos á dar su óbolo para remediar tanto in
fortunio, si algunos periódicos no hubie-
rají dado á entender que los donativos p, 
legados recibidos por Bebel, juntos con eí: 
producto de sus obras—porque, aunque ka, 
propiedad: es un robo, los apóstoles socia
listas siguen embolsándose los derechos d& 
autor—componían uncí, lierenda capaz de, 
poner á la señorita Bebel al abrigo de lífm 
miseria demasiado negra. Se hablaba, con, 
cierta vaguedad, de 900.000 fraivcos, p. 
esto era bastante tranquilizador. 

Ahora resulta que la fortuna de Bebéis 
según han- declarado los herederos del jefe 
socialista al Erario de ZuricJi, ascendía 6-
un rnilloncejo y setecientos mil franque-
tes. El anügito obrero tornero no había 
tornado del todo mal por el mundo. Evi
dentemente, eso no es un crimen; Bebelf-
trabajó, escribió mucho, ganó mucho dine
ro con sus escritos, y, ademes, le regalaron \ 
muchos miles de francos. El poseía la vir-' 
tud del ahorro, aunque predicaba el re
parto social, y, al morir, ha dejado á los. 
herederos ese' capitalillo para que sígan-
predicando contra el capital. 

Beconozcamos que la política democrá-, 
tico-socialista es un oficio como otro cual
quiera, ó, mejor, que cualquiera otro. 
' Hay paciíismos que reportan 1.700.000 
francos. 

La Prensa r<ivol'ucionaria, que no tiene 
bastantes sarcasmos contra los capitalis
tas, exalta, sin embargo,- á Bebel, que era 
un capitalista bastante respetable, socia
lista teórico y burgués práctico, muy práo-: 
tico. •.- J 

íilOHAUBI ^ 
París, 16 de Septiembre. 

B»)<g»»^«'»»iWui<a>BWiM^JM*.v* '̂'̂ *'*''»''V^^V«»^ '̂'*"*U'*'V* '̂*V'̂ **''***''̂ ''̂ ^N< .̂'î .'iiiiiii.Aii'i>a«t¿^^ 

BE IMSTRUCCION PUBLICA 
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DESCUBRIMIENTO DE UNA DAPIDA 

iiii i i a a 111 
POR TEIiEGP.AFO 

M A T A R O 19. 16,30. 

E n el pueblo de San Andrés de Llevaneras 
se han celebrado con gran solemnidad varios 
actos idedicados á la memoria del Eminentísi
mo señor Cardenal Vives y Tuto, recientemen
te fallecido. El insigne purpurado había naci
do en dicho pueblo. 

Pr imeramente descubrióse una lápida, colo
cada en la casa donde n a « ó y vivió el Car-

La Gaceta de hoy publicará un Real de
creto que, en su fondo y en su forma, en
traña una capitalísima im.portancia. 

Sin entrar hoy en el fondo, confesamos 
que el Sr. Ruiz Jiménez ha dado un buen 
paso despojándose de ciertas amarras que 
á otros ministros tenían atados, sin que se 
columbraran los motivos en que se funda-
ba.n esas ligaduras. 

Cada día vemos con más pena la centra
lización de la enseñanza reconcentrada en 
las mismas manos, sustrayéndola más cada 
día j arrancándola de la tutela social, de 
las f|ue no debió salir, como de su verda
dero y tínico cauce. 

El Real decreto Del niño escolar, tiene 
importancia, porque pudiera ser el primer 
paso en el buen camino. 

En eh decreto se da en la escuela prima
ria más intervención que en el famoso de 
inspectores, á la sociedad, en general, y á 
la misma Iglesia, representada en el setlor 
Obispo de Madrid y en el clero parro
quial. 

No es que suscribamos todo cuanto en 
la disposición ministerial se dice, ni que 
nuestro aplauso sea incondicional al señor 
Ruiz Jiménez; pero sí decimos que hemos 
visto con extraordinaria complacencia el 
que los padres de familia, las señoras, los 
presidentes de Centros no oficiales, lo que 
es la sociedad, en fin, y no el Estado, ten
ga un lugar en los Consejos que por el 
decreto se crean. 

Claro está que la elección de los padres 
de familia y de las señoras debía ser muy 
otra de la que la disposición gubernativa 
señala. Hubiera sido lo más justo, y á la 
vez lo más democrático, el que se nombra
ran por votación entre los de la clase, sin 
intervención de ningtma autoridad oficial; 
pero, en íin, algo es se acuerden de estos 
elementos y que inspeccionen una parte 
del régimen de la escuela, ya que en la 
otra, más substancial, encomendada á los 
inspet lores, no tienen intervención nin
guna. 

Otro detalle. 
El director general de Primera ense

ñanza no alcanza en el nuevo organismo 
más autoridad ni atribuciones que las su
bordinadas cine en justicia le correspon
den. No es la clave de todo él y el centro 
adonde convergen todos los hilos, como en 
el de 5 de Mayo. 

Por esto, sí, el aplauso al señor minis
tro es incondicional. 

Creemos que todos, pero especialmente 
los' católicos, y particularmente la socie
dad de padres de familia, debe estudiar la 
referida disposición, á ñn de que no pue
dan decirnos después que, habiéndosenos 
dado un arma que poder esgrimir en de

fensa de nuestros ideales, no hemos hecho 
caso de esa arma, abandonándola en ma
nos de nuestros enemigos, quienes, segura
mente, se aprestarán á librar batalla para' 
llegar á conseguir los puestos de esos Pa
tronatos, donde, cumpliendo con su deber,' 
se puede conseguir una fuerza social enor
me, y puesto que la razón, y aun el núme
ro, está de nuestro' favor, aprestémonos á 
tomar parte activa en la lucha en dc&nsa 
de nuestros ideales y de la cultura pa,tria.-

R. ASCHAM ' 

EL MEAL BEC1.ETO 
Vengo en decretar lo siguiente: -̂-̂  
Ai-tículo 1.° Se crea en Madrid un R e a l 

Pat ronato del Niño Escolar, bajo el protec-
toi'ado de S. A. R. el Príncipe de Astur ias , 

Art . 2." Se compondrá de un Coüsejo Su
per ior ; de diez consejeros do distrito y de 
cien (,'onsejos de barrio. 

Art . 3.° El Consejo Superior será pr&sidi-; 
do por el ministro de Instrucción pública y 
Belia.s Artes, y se comjjondrá de las siguien-' 
tes personalidades: 

Presidente de la Sección primera del Con-., 
sejo de Instrucción pública, que ejercerá la# 
funciones de vicepresidente. Obispo de Ma-,; 
drid-Alealá, gobernador civil, presidente dte líÉ' 
Diputacióíi provincial, alcalde, subsecretario 
del Mbiisterio de Instrucción pública, direc
tor general de pr imera enseñanza, delegado 
Regio de primera enseñanza, un consejero del-
Banco de España, que ejercerá las funciones, 
de tesorero, presidentes de la Asociación de 
la Prensa, Casino de Madrid, Bellas Artes y 
Gran Peña ; inspector general del Cuerpo mé
dico escolar, un aríiititecto designado por al 
ministro: el jefe de la Aseroría del Ministerio, 
directore#'de las Escueias Normales de maes-. 
t ras y de n¡aestros y de la Superior del Ma
gisterio, presidenta de la Asociación de Cari-.-
dad escolar, cinco señoras designadas por el 
ministro y diez vocales elegidos cada uno por 
los Consejos de distrito, entre las persona^s que 
los constituyan. 

Será secretario y contador, ei j e j ^ « e n e g o 
ciado que designe el ministro ííSS^os auíáliar 
res q-iie sean precisos. 

El Consejo se reimirá y tendrá sus oficinas 
y archivo en el Jl inisterio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes. 

Ar t . 4." Al constituirse el Consejo Supe
rior determinará las Comisiones permanentes 
en que ha de dividirse p a r a el despacho de 
los ¡ jun tos que le estén encomendados, asi 
como la formación del Reglamento de régi
men interior que , estime necesario p a r a el 
funcionamiento del Pat ronato . 

Ar t . 5." Los Consejos de distrito serán pi-e-
sididos por los tenientes de alcalde respecti
vos, y se compondrán de las siguientes per
sonalidades : 

Presidente de la Casa de Socorro del dis
tr i to, párroco más antiguo de las parroquias 
del distrito, un maestro y una maestra, desig^, 
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nados .por el delegaflo regio de pr imera ense
ñanza; dos padres y dos madres de familia, 
fjHC tecgan sus hijas en las Escuelas naCiona-
les, elegidos asimismo por el delegado regio, de 
la lista que habrá de formar eon los nombres 
que lo propongan los maestros y maestras dte 
las escuelas del distrito, y de diez vocales 
de ambos sexos, quo serán nombrados por el 
IVünistcrio entre las personas que, viviendo en 
Jos distritos, se hayan distinguido por su amor 
á ios niños, por su generosidad y por sa cul
tura, elegidos de las listas -qn« propongan el 
dfíleg.ado regio y el teniente de alcalde.. 

Ai constituirse el Consejo dte distrito del 
l ícal Pa t rona to del Niño Escolar-, procederá 
á elegir eu votación secreta dos vicepresiden
tes de eritre las personas que lo constituyan, 
un tesorero y un secretario. Será secretario 
el de la Tenencia de iilealdía del distrito, au
xiliado por el personal administrativo á sus 
órdenes. 

Los Consejos de distrito se reunirán y ten
drán sus oficinas y archi-vo en las Tenencias 
de Alcaldía. 

Ar t . 6." Los Consejos die barrio se OOJ^-
pondrán de las siguientes personalidades: al-

; calde de barrio, cura párroco más moderno 
de las parroquias del barrio, tres padres y 
tres madres de familia, cuyos hijos aísistan 

; á las Escuelas del barrio, designados por el 
' delegado Ecgio de Pr imera enseñanza entre 

los que le propongan los maestros, un maes
tro y una maestra, nomorados asimismo por el 

; delegado Eegio, y seis vocales de ambos sexos 
i designados por ,el teniente de alcalde entre 
: las personas que, viviendo en el barrio, se 
: liayan distinguido por su amor á los niños, 
por sn generosidad y por su cultura, elegidos 

, de las listas que le propongan el alcalde, los 

• maestros y el cura párroco del barrio. * 
' Si en algún barrio no existiesen escuelas, 

se considerarán como sitas e nel mismo las 
• del colindante á los efectos de lo dispuesto 
en 06;te artículo. 

Al constituirse el Consejo de barrio del Real 
. Pa t ronato del Niño Escolar, elegirá en vota
ción secreta su presidente, vicepresidente, te-

; sorero, contador y secretario. 
El Consejo de barrio se reunirá y tendrá sus 

oficinas y archivo donde el mismo acuerde, de-
: hiendo ponerlo en conocimiento del Consejo 
: de distrito, así como de tod^o cambio de domi-
!~cilio que se verifique. 

Ar t . 7.0 El Consejo Superior ejercerá el 
gobierno y dirección del Real Pat ronato con 
las facultades y atribuciones que se espeei-

• j3,ean en el artículo siguiente: 
A sus inmediatas órdenes funcionarán los 

• Consejos de distrito, y á las de éstos, los Con-
ííiejos de barrio, que formarán con ellos un sólo 
' organismj). 

Los Consejos de distrito tendrán la auto-
! Eomía é independencia necesarias pa ra admi-
i n is t rar las f nrwJaciones que establezcan é in-
¡ ¡vertir en las mismas los recursos que reciban 
; por cualquier concepto, sin que puedan ser 
i aplicados, salvo convenio en contrario, á las 
I fundaciones de otro distrito, pero siempre so-
! metidos á la alta inspección del Consejo Su-
^perior. 

: Los Consejos de barrio en el ejercicio de 
j l as facultades y atribuciones que se les seña-
¡Jan como privativas, estarán sujetos asimismo 
I á la inspección de los Consejos respectivos. 
'. Art. S.° Corresponde al Consejo Superior 
fSel Eeal Pa t ronato del Niño Escolar : 

1.° Resolver definitivamente cualquier com-
fípét'encia ó contención entre .los Consejos de 
¡ distrito y de éstos con los dIe barrio, y sobre 
í Jas solicitudes y propuestas que les hagan aqué-
l>Eos. 
: 2." Velar porque los Consejos de distrito 
jgf de barr io cumplan exactamente eon las obli
gaciones que les correspondan y por la efiea-
«ia del organismo que se crea, pudiendo corre-

i(gii düseiplinariamente, y en la forma que el 
! Keglamento determine, las fa l tas , que com-
1 ipraebe. 

\ 3." Mantener ia autonomía de los Conse-
i |os de distrito y la autoridad de ellos sobre los 
: Consejos de barrio, en cuanto una y otra no 
liestén limitadas por disposiciones especiales. 

4.° Aprobar ó reparar las cuentas de los 
¡•«Consejos de distrito que han de comprender 
'iss de los Consejos de barrio respectivos, una 
l^ez visadas é informadas por el dtelegado Re-
jg.io de Pr imera enseñanza. 
' 5.° Acordar los Reglamentos por que han 
í'lSe regirse todas las fundaciones que depen-
iiflan del Real Patronato, oyendo á los Conse
jaos de distrito á quienes afecten, así como las 
lánstinceiones que en cada caso concreto sean 
importunas y convenientes pa ra la buena mar-
^ a y orden de la institución. 

6." Aplicar como j«zgne más acerta-do los 
pondos que recaude por suscripciones, lega-
jSSos y donatipos, así como las cantidades que 
iél Estado, la Provincia ó el Municipio le en
treguen sin objeto previamente determinado; 
Subvencionarlo en la proporción que acuerde 

I y estime preciso á los Consejos de distrito 
! p a r a que éstos á su vez apliquen las cantida-
ides que i-eeiban al sostenimiento de las fun-
iHaeiones ó servieios que tengan establecidos. , 

7.° Crear las funiddaoiones ó servicios ge-
ineralcs ó especiales que estime beneficiosos 
¡para los niños, reservándose su administra-
¡jción ó encomendándola á los Consejos de dis-
itrito con aflfuellas particulares prevenciones 
l((ae considere necesarias pa ra el más adecúa
telo ñuicionamiento, eficacia y utilidad de las 
(mismas, entro ellas preferentemente las si-
i.guieates: 

Á) Uno ó más campos de juegos escola-
iTes, eon cantina pa ra merienda; de capacidad 
bastante para que estableciendo un turno 

j puedan pascar por él ó por ellos durante la 
I semana todos los niños y niñas de las Eseue-
ílas nacionales y dedicarse por algunas horas 
I á los juegos que se determinen, bajo direc-
I ción adecuada y la oportuna \'igi!ancia. El 
i Consejo Superior gestionará del Ayunta-
I miento de Madrid que desde luego se des-
Itine al objeto el lugar del Parque de Madrid 
i llamado Ija Chopera, que tiene entrada inde-
tpendienie por la calle de Alfonso X I I ; y el 
i Consejo Superior arbitrará los recursos ne-
¡cesarios jiara ponerlo en las condiciones de-
•.feidas; 

S) Salas líe Gimnasia escolar, basada en 
jinglas y principios científicos, que contribuya 
;derechamente á la disciplina del organismo; 
\j por las que con dirección adecuada pasen 
por turno ios alumnos de todas las .Escuelas 
uaeionalos, de ambos sexos, en los días y ho
ras que se determinen. E l . Consejo Superior 
procurará crear por lo menos cinco, una pa ra 
el servicio de cada dos distritos, y de aouer-
áo con el Ayuntamiento podrá desde luego 
tomar bajo su protección la Escuela de Gim
nasia establecida en Trasmiera; 

C) L R fiesta de la Escuela tendrá lugar 
snualmtíiite la primera quincena de Mayo, y 
será motiw) pa ra celebrarla, la entrega de pre
mios á los niños y niñas que más se hayan 
distinguido durante el año por su comporta
miento en la. Escuela y fuera de ella, tanto 
por su aplicación cuanto por acciones que re-
.vclen bondad de carácter, nobleza de senti-
jíiientos, amor á los otros niños, respeto á 
^ s ancianos, afecto á los árboles y eoiísioe-
ftcnón á los animales; 

jD) Combinada con la fiesta de la Escue
la una disposición de trabajos de los niños 
y niñas de las Escuelas nacionales, realizados 
durante el año, y al final de ella reparto de 
premios á los mejores trabajos presentados; 

£•') Dispensarios escolares, por lo menos 
finco, uxio pa ra el seiyicio de cada dos distri- ' 

tos, d-onde en horas ideterminaidas pué'áan p i e -
sentar los padres á sus hijos á que sean reoo-
nocidbs por la Inspección Médica y Odontoló
gica escolar, y recibir los auxilios y los con
sejos científicos necesarios p a r a conseguir ó 
preservar la salud de los mismos. 

F) Suministro á las Escuelas nacionales de 
material p a r a trabajos manuales y p a r a la 
enseñanza del Dibujo, y 

G) Protección á aquellas fundaciones ó 
instituciones que tengan por objeto la educa
ción física de los niños, exeursiottes al campo, 
colonias escolares, etc., etc. 

8.° Nombrar libremente el personal de las 
fundaciones que establezca, y á propuesta en 
terna de los Consejos de distrito el que re
quiera el funcionamiento de los servicios y 
fundaciones creados por éstos al amparo de 
sus privativas facultades y atribuciones. 

9.° Proponer premios y recompensas p a r a 
todos aquellos Consejos de distrito y de ba
rio, y personas en general que se distingan 
por su oelo y servicios en favor de los íines 
del Real Pa t rona to , y de aquellos otros que 
por su liberalidad hubieren contribuido á los 
mismos. 

10. Solicitar de quien corresponda las au
torizaciones y permisos que sean indispensa
bles, y que los Consejos de distrito p idan 
p a r a poder realizar los ser iados y fundacio
nes que se establezcan en favor dte los escola
res, 

11. Est imular por los medios que estime 
conducentes á los padres y á los maestros, 

•para que la escuela sea la continuación de 
la familia, haciendo comprender á los padres 
que deben estar en continuo trato eon los 
maestros, y á éstos la obligación en que se 
hallan de tener á los padres al corriente de 
los progi'esos y conducta de sus hijos. 

12. Acordar la oportunidad de la sesión 
única por la mañana, y el medio internado 
después de la clase, hasta el fiual de la tarde, 
pa ra todas ó determinadas escuelas, en la 
forma que determinen los Reglamentos y las 
instrucciones part iculares de cada caso, cuando 
lo propongan los Consejos del distrito, á vir tud 
del establecimiento en sus respectivas demar
caciones de servicos y fnndaciones, y su fun
cionamiento regular, que permitan la adopción 
de tan importante medida. 

Ar t . 9.° Corresponde á los Consejos de 
distrito, dentro de sus respectivas demarca
ciones : 

1." • Ejecutar l a s órdenes q u e reciban 
del Consejo super ior ; evacuar los informes 
que se le p idan ; terminar los expedientes que 
se le sometan, y comunicar al Consejo supe
rior sus acuerdos y periódicamente el estado 
de los servicios que corran de su cuenta. 

2.° Velar porque los Consejos de barrio 
y el personal á sus órdenes cumplan las obli
gaciones que les correspondan, pudiendo co
rregir disciplinariamente, y en la forma que 
los Reglamentos determinen, las faltas qjie 
comprueben. 

3.° Ajjrobar ó repara r las cuentas de los 
Consejos de b a n i o , y unidas á las propias , 
una vez examinadas y resueltas, enviarlas den
tro de los plazos que el Reglamento señale, 
al delegado Regio dte pr imera enseñanza p a r a 
que, visadas é informadas, sea.n sometidas á la 
aprobación definitiva del Consejo Superior. 

4.° Promover fiestas y abrir suscripciones 
p a r a aUegar recursos, que deberán destinar 
á las fundaciones y servieios que tengan es
tablecidos en sus respectivas demarcaciones, 
así como las cantidades que á título de sub
vención les conceda el Consejo Superior. 

5.° Proponer á éste los Reglamentos que 
á su juicio deban reg-ular las funciones y ser
vicios que establezcan con los recursos propios 
y subvenciones concedidas. 

6.° Autorizar á los Consejos de barrio pa
r a establecer en sus demarcaciones algún ser
vicio ó fundación con los recursos que se ha
yan procurado, y pa ra que Ao administren 
siempre que justifiquen que los recursos son 
bastantes y permanentes al objeto, y no necesi
tan ser auxiliados por el Consejo respectivo. 

7.° Promover el establecimiento entre las 
que entiendan necesarias y convenientes de 
las siguientes fundaciones y servicios: 

A) Cantinas escolares, si los recursos even
tuales y permanentes lo permiten, una p a r a 
el US® de cada escuela del distrito, y si no 
p a r a el mayor número posible, pudiendo or
ganizar el servicio de modo que, establecidas 
dos ó más cantinas en sitios estratégicos, sea 
fácil y cómodo atender á todas las escuelas 
del distrito en una meditada combinación de 
horas. E n estas cantinas podrán comer gra
tuitamente todos los niños, y si no quieren 
sus padres, mediante 10 céntimos, que serán 
ingresos pa ra la cantina; 

jB) Salas de custodia y reoreo donde per
manezcan los niños ínterin sus padres traba
jan, y donde se les pondrá al amparo de todo 
peligro, dándoles de merendar en la forma que 
permitan los recursos disponibles. 

Los padres que tengan sus hijos en las Es 
cuelas nacionales deberán soKcitar el ingi-e-
so á estas Salas, donde al cuidado del perso
nal que se nombre, retribuido, preferente
mente maestros de las propias escuelas, per
manecerán los niños y las niñas con la se
paración debida durante las tardes, los días 
que sea imposible, por causa del tiempo, vi
sitar museos, fábricas y talleres, con fines edu
cativos, ó pasear por el campo, parques y jar
dines, eon fines puramente hgiénieos y recrea
tivos. 

Mientras los recursos no permitan instalar 
estas Salas al lado de la cantina y eon lugar 
am,plio p a r a juegos, par te cubierta y par te 
al aire libre, podrán utilizarse aquellos loca
les de las Escuelas nacionales que á juicio de 
la Inspección médica reúnan mejores condicio
nes de salubridad, y que la Delegación Re
gia apruebe, oída la Jun t a municipal de pr i 
mera enseñanza; 

C) Instalaciones hidroterápieas indepen
dientes pa ra niños y niñas, con servicio de 
duchas, piscina á ser posible, de agua calien
te y fría, jabón y ropa, con colocación estra
tégica que permita la asistencia de los niños 
y niñas de las Escuelas nacionales del distri
to el mayor número de veces al mes; y 

D) Dotar á las escuelas del distrito de ór
ganos ó armoniums pa ra acompcfiamieuto de 
los ejercáeios de gimnasia de sala y canto, y 
pa ra despertar los sentimientos artísticos de 
la infancia y el amor á la música, é igualmen
te de máquinas de escribir y de coser, p a r a 
que los alumnos, al salir de la escuela, aííos-
tumbrados 'a l manejo de ellas, tensan los me
dios para ganai'se la vida. 

8.° Proponer al Consejo Superior premios 
y recompensas á cuantos se hayan distinguido 
por su celo, laboriosidad é interés en favor de 
los niños, y 

9.° Proponer eu terna al Consejo Superior 
el personal que haya de nombrarse pai'a ¡as 
fundaciones y servicios que establezcan con sus 
recursos propios y que han de administrar pr i 
vativamente. 

Art . 10. Corresponde á los Consejos de ba
rrio, deni,ro de sus respectivas demarcaciones: I 

1.° Ejecutar las órdenes que reciban de los 
Consejos de distrito respectivos; evacuar los 
informes que se les pidan por éstos y comu
nicar á los mismos sus acuerdos y periódica
mente el estado de los servicios que corran 
de su cuenta. 

%° FüJ-'üiar sus cuentas de ingresos y de 
g,a.si«s .T someterlas á !a aprobarión de los 
Gorsa&im fie distrito respectivos. 

cursos coa que sostener las f andaeioaes £ ser

vicios estableéidos en él distri to p » di Consejo 
del mismo, y semanalmenie ingresar lo r<ecati-
dado en la Tesorería del distri to. 

4.° ¡Crear, con autorización del Consejo de 
distrito, fundaciones y servicios en la forma 
que determina el núm. 6.° del ar t . 9.° del 
presente decreto, y en este caso elevar al Con
sejo Superior, por oondacto del de distrito, 
la propuesta en terna del personal que haya 
ide encargarse de la, fundación ó servicio. 

5.° Vigilar el funcionamiento de todas las 
fundaciones y sert icios establecidos en el ba-r 
rr io respectivo por el Real Pa t ronato , y dar 
cuenta al Consejo de distri to de las fal tas 
«que bayaa observado, pa ra que se instruya ex
pediente y se corrijan en la forma que pro
ceda. 

6." Proponer al Consejo de distrito pre
mios y recompensas p a r a aquellas personas 
que hayan contribuido de un modo eficaz á 
los fines del Real Pa t rona to ; y 

7° P roponer al Consejo ide distrito la 
creación de aquellas fundaciones y servicios 
que estime más provechosos y fáciles de orga
nizar en el barrio, y las modificaciones que 
entienda proceda hacerse en los creados pa ra 
mejorar su funcionamiento. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

1.* E l ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes podrá, á propuesta del Consejo 
Superior, y á título de honor, por haber con
tribuido eficazmente á los fines del Real Pa 
tronato, nombrar vocales del Consejo Supe
rior y de los Consejos de distrito hasta el do
ble de las cinco señoras y 10 vocales que de
terminan los artículos 3.° y 5.° 

2." Las disposiciones del presente Real de
creto podrán aplicarse áe Eea l orden en cuan
to sea posible á las capitales de prowncia eu-
j 'os Ayuntamientos lo soliciten, constituyén
dose al efecto en ellas el Consejo Superior ba
jo la presidencia del gobernador civil de la 
provincia. 

Daite en San Sebastián á diez y seis de Sep
tiembre de mil novecientos trece.—«ALFONSO. 
E l ministro de Instrucción pública y Bellas 
ArteSj Joaqmn Bwis Jiménez. 

JÜBiL^CIÓM 
ÔE UN MAESTRO 

Ent r e las pr imeras jubilaciones que en bre
ve serán hechas de maestros de pr imera en
señanza se hará la de un ilustrado maestro 
de Madrid, que desempeña una de las escuelas 
m á s importantes de la corte, dotadja con el 
sueldo de 6.000 pesetas. 

Ya hay quien se está moviendo pa ra qua 
•dicha escuela,se provea por un sistema espe
cial y con arreglo á determinadas condiciones. 

'Creemos que el Sr. Euiz Jiménez hará que 
idioha escuela se provea por oposición. 

En un ee-iega de la noche vemos que á un 
profesor auxiliar de la Escuela Superior de! 
Magisterio, que ya entre unas y otras cosaa 
cobra 5.500 pesetas, se le declara lo que hoy 
percibe como gratificación, á fin de poderle 
norflbrar, para, que con lo que hoy cobra pue
da simultanear otro destino. 

Esto de las gratifiíoaeiones es una vergüenza 
que convendría acabar con ella, pues que 
ii.n país pobre que paga gratificaciones de 5, 
6_y hasta 12.5Q0 pesetas es un escándalo. j D a 
cuánto tendrían que ser los sueldos si las gra
tificaciones son de esta cuantía? 

Si el Sr. Ruiz Jiménez revisara las muchas 
retribuciones, acumulaciones y gratificaciones 
que sin razón justificada se ¡dan eu Instrucción 
pública, en la supresión de las mismas encon
t rar ía más que suficiente pa ra que eon lo qua 
piensa aumentar saldara todas las verdaderas 
necesidades de la. pr imera enseñanza. 

Acompañada por el i lus t re p a d r e Manjón, 
fundador y a lma de las escuelas . Su Alteza 
recorr ió .todas las dependencias , oyendo de 
labiop, del famoso y esclarecido pedagogo el 
re la to detal lado de la enseñanza que allí se 
fia á los a lumnos , que son mil lares de niños. 

Su Alteza dedicó g randes y calurosís imos 
elogios del p a d r e Manjón y de las escuelas . 

Una recepción. 
GRANADA 19. 21,10. 

I>espu'és de a lmorzar Su Alteza, h a asis t i 
do & la fiesta ar is tocrá t ica que se lia celebra
do en el A l h a m b r a Pa lace , convei'ííando con 
todas las personas invi tadas . 

En el Ayun tamien to ha tenido lugar , á 
las seis de la t a rde , la anunc iada recepción 
popular , que ha sido br i l lant ís ima. 

El Ayun tamien to obsequió á Su Alte.ía 
con un té . 

l ia a-floración, noc tu rna . 
GRANADA 19. 24,50. 

A las seis de la t a rde se ha celebrado la 
solemne procesión de las Sagradas F o r m a s 
Incor rup tas , desde el bea ter ío á l a iglesia 
de los Santos Ju s to y Pas to r , donde fueron 
expuestas á la adoración de los fieles. 

Predicó un elocuente sermón el Sr. D. En
r ique Bermejo, pár roco de la Magdalena, y 
dio la bendición el iUistrísimo señor vicario 

i capi tu lar (S. V.) de Oriliuela. 
I Después fueron t r a s l adadas de nuevo al 
! beater ío las Sagradas F o r m a s , formando en 
I la procesión miles de a lmas . 
I [J]i escuadrón de Lus i tan ia , pie á t ie r ra , 

escoltó la procesión. 
A las diez de la noche ha comenzado en 

la iglesia del Seminar io la vigilia, haciendo 
la guard ia al Sant ís imo el t u r n o de San Pas 
cual Bailón, de Granada . 

hay diversidad de pareceres! , y presentándola 
en la Delegación dio cuenta de s u disgusto. 

To ta l : que el ídioho empeñante ha sido en
cerrado en la cárcel, muy contra su voluntad. 

Al hacer la presentación ante -la Señora del 
baúl, dijo ser periodisiy anadrileño- (?) . 

® E * ® G R O Ñ O • 
aál genera-I Mvaraf lo . 

' • L O 0 E O Ñ O 19. 
H a fallecido el general de brigada D. Her 

mán Alvarado. 
DE BADAJOZ ' 

'Psim 3'ecibir á M. iPoiacaré. 

B A D A J O Z 19. 
Los regimientos de ' Castilla y de Graveli-

iias han recibido orden p a r a que se hallen p re 
parados ,para marchar al p r imer aviso. 

Se supone que i rán á Madrid con motivo 
ide la visita de M. Poinearé. 

Ayer m a ñ a n a , á las diez y media , celebró 
sesión el Ayun tamien to , bajo la pres idencia 
del alcalde, Sr. Vincenti . 

Asist ieron doce concejalen. 

Asimtos var ios . 

Dióse cuenta de los s iguientes a sun to s : 
Real orden del Ministerio de la Goberna-

ción, por la que se desest ima el recurso in
te rpues to por D. Francisteo Setualn , cont ra 
acuerdo municipal relat ivo al pago de te 
r renos expropiados COTL dest ino á las calles 
de Alenza y María de Guzmán, y se concede 
al Ayun tamien to el plazo de un mes p a r a 
que manifieste á los propie tar ios si conside
r a 6 no necesarios , á los fines de la expropia
ción Convenida, los t e r r enos de que se t r a t a . 

Rea l orden del Minister io de la Goberna
ción, por la que se declara la incompetenc ia 
de dicho Ministerio p a r a conocer del recur 
so de a lzada promovido por la Cámara ofi
cial de la Prop iedad u rbana , cont ra provi
dencia guberna t iva que desest imó ©1 in ter 
puesto contra las ta r i fas cons ignadas en el 
presupues to v igente pa ra licencias de ali
neaciones, construcción de obras menores y 
demás del capítulo III , ar t . 8.° 

Real orden del Ministerio de la Goberna
ción, por la que se deses t ima el recurso de 
a l z a d a formulado por la Cámai-a oficial de la 
Propiedad u rbana , cont ra el a rb i t r io sobre 
•paso de va r rua jes al in te r ior de las fincas. 

Comunicación del gobernador civil deses
t imando los recursos in te rpues tos con t ra 
acuerdo del Ayun tamien to , re la t ivo al nom
bramien to de ingeniero de vías públicas m u 
nicipales del Ensanche . 

Comunicación del Gobierno civil decla
rándose incompetente , de conformidad con 
lo acordado por la Comisión provincial , pa ra 
conocer del recurso en tab lado con t ra acuer 
do del Ayun tamien to , re la t ivo al jus t iprec io 
de te r renos expropiados para a p e r t u r a de 
la calle de Canar ias . 

Comunicación de la Subinspección de las 
t ropas de la p r imera región dando grac ias 
por la cooperación p res tada por el Cuerpo 
de Bomberos en la extlnóión del incendio 
ocurr ido en las cocinas d,el cuar te l de In
fanter ía del campamento de Garabanchel , el 
día 19 de Agosto úl t imo. 

Una moción del a lcalde. Ba-ños públicos. 

Acordóse t o m a r en consideración la si
gu ien te moción del alcalde, que figuraba 
en t re los asuntos del despacho de oficio: 

"Al t ener la h o n r a de presidir el Ayun ta 
miento en 1905, uno de los a sun to s en que 
mos t ré mayor in terés fué la conveniencia de 
que se es tab lec ieran en Madrid baños du
chas populares , como lo es tán e n o t r a s g r a n 
des poblaciones de E u ro p a , baños que deter 
minan , además de la inmed ia ta l impieza y 
aseo personal del individuo, fuertes ene rg ías 
y preservan de g r a n n ú m e r o de onferme-
dades. 

F u é dejándose de p resupues to á p resu
puesto a tender á ta l iniciat iva ha s t a 1910, 
en que se presentó al Ayun tamien to una 
proposición recordando la moción de es ta 
Alcaldía y mani fes tando que podr ían ins ta 
larse dichos baños en el d ' s t r i to de la In
clusa, en el solar propiedad del Ayun ta 
miento , s i tuado en la calle de Miguel S«r-
vet, núm. 21 y 23', con fachada á la R o n d a 
de Valencia y á la Glorieta de Emba jadores , 
pasando dicha proposición á la Comisión de 
Obras, y de ésta á la Dirección de F o n t a n e 
r ía AlcantariUae. 

La expresada Dirección redactó u a p ro 
yecto pa ra dicho servicio, impor t an t e 
123.987,45 pesetas, que esta Alcaldía some
te desde lue,fo á la aprobación de V. E., ro 
gándole Se sirva aprobar el referido proyecto 
y que se proceda á la ejseiición_ de la obra , 
consignándose en el i )resupuesto del año 
próximo, previo acuerdo de la Comisión res 
pectiva, la cant idad necesar ia pa ra la eje
cución de la obra. 

La bondad de la obra se recomienda por 
sí misma, y no duda esta Alcaidía que el 
Ayuntamien to acogerá esta moción con el 
entus iasmo que lo hace con todo lo que al 
vecindario d.e Madrid se refiere.,, 

Ijiceiicias. Ret i ros . Cuentas . Morassn-entos.. 
DesayBiio e.'scola.r. 

Concédese licencia al concejal Sr. No
guera. 

Apruébase el r eg lamento de re t i ros á 
obreros m^azS^Fií^. 

Se apruebaí i ía cuenta genera l del año 
1912; la cuenta genera l de ingresos y pa
gos del año 191>. del p resupues to ex t rao r 
dinario pa ra la cons t rucción de la Necrópo
lis; la cuenta gtrneral de ingresos y pagos 
de 1912 de! presí ípuesto ex t rao rd ina r io pa ra 
la- l iquidación (í.-f deudas y obras públ icas 
de l a Villa, y Is cuenta genera l ele ingresos 
y pagos de 191? del p resupues to ex t raord i 
nar io , para paí.v á los propie tar ios de la 
finca núm. 25 ft-8 la calle del P i a m o n t e , de 
la indemnizacióft, de perjuicios por var iación 
de rasan te . 

ConcedléronsS las s iguientes licencias de 
obras : 

P a r a e jecutar t ibras de derr ibo y recons
t rucción en el h"?tel núm, 66 de la calle de 
Per raz . 

P a r a oonstru:'-? una casa en la calle de 
Ayala, núm. 72 . 

P a r a demolieiíia, re forma y ampliación de 
obras en la m a c s a n a 327 del Ensanche , li
mi tada por las -calles O'Donnell , Narváez , 
F e r n á n Gonzále;' y Mallorca. 

Aprobóse el í-íoyeoto de m o n u m e n t o á, 
D. Ramón Mesoyiero Romanos . 

Autorizóse ai u lcalde pa ra a r r e n d a r el 
hotel núm. 14 ó* la calle de Alonso H e r e -
aia, donde se Inr -a lará una escuela g r a d u á 
i s de seis S9C.oi(s.i.;es. 

Se acordó qu*,' -jon cargo al conoegío 224 
d e l presupues to -gigante se proporcione des 

ayuno d u r a n t e los meses de Octubre , No
viembre y Diciembre á los a lumnos po t rea 
del grupo escolar de Trasmiera . 

Tomóse en consideración una proposición 
del Sr. Valdivieso y o t ros concejales para 
que se de te rmine si ía elección parcia l de 
d iputados provinciales condiciona á los de
más distrito® de Madrid como si se t r a t a r a 
de elecciones genera les , en cuanto á incoa
ción y t r ami tac ión de expedientes adminis-
t r a t i fo s y otros par t icu la res relat ivos á este 
asunto . 

l ias empresas de electr ic idad y t r í tnvías . t a 
ca rne ñx> ca.bia!io. 

El concejal Sr. Cata l ina se queja de que 
con motivo de la fusión de la E lec t ra con 
var ias Compañías de electr ic idad, no cum
plan és tas a l g u n a s obligacáoneiS. 

T ra tó , además , del abuso que supone el 
n ú m e r o de viajeros que van en las platafor
mas de los t ranv ías . 

El Sr. Nicoli, delegado del servicio, con
tes ta que pa ra evi tar lo urge aprobar el nue
vo reg lamento . 

Bl Sr. P ie ra in teresa que se pida dictamen 
al Consejo de Sanidad respecto de la venta 
p a r a >1 consumo público de la carne de ca
ballo. 

I n m e d i a t a m e n t e dióse por t e r m i n a d a la 
sesión. 

POP TELEGBA1:'0 

I J » coronación ele la Virgen. 

G R A Í N A D A 19. 

Hoy se ha celebrado solemnísims.mente la 
t ípica y hermosa '"publica" de las fiestas pa
r a la coronación de la .Virgen. 

La ceremonia ha sido t radic ional , que 
precede otros años á los festejos del Corpus. 

La Guard ia municipal , en tra,te de gala, 
escoltaba el lando donde los pajes l levabaa 
el escudo de la ciudad. 

Cerraba la comitiva la clásica ta rasca , nu« 
lucía mant i l la negra . 

Presenció el paso por la ca r re ra un gent ío 
inmenso. 

La Asamblea Eucar í s t i ca . 
Las Sesiones de la Asamblea Eucar í s t lea 

fian resu l tado muy concurr idas . 
Hab la ron ©1 Sr. Pa l t avu le , el religioso 

fray Andrés Ocerín, el barón de San ta Bár
ba ra y el i lus t re Agust ino reverendo padre 
Azcunaga. 

Pres id ieron los i lus t r ís imos señores Obis
pos de Jaén ' y Murcia. 

Reina g ran animación en la ciudad, y los 
t r enes llegan a tes tados de forasteros. 

B a la sesión de las diez de la mañana , 
q u e fué la te rcera , y se celebró en el am
plio salón de actos del Seminar io , después 
de las preces del r i tua l , pronunció un elo
cuente diseurso el excelentísimo Sr. D. J u a n 
Tar tabuU, pres idente del Consejo Snperior 
diocesano de Menorca. 

En él habló de la "Asociación de Cama
r e r a s de Jesús S a c r a m e n t a d o " y de los "Tur 
nos de Tar.sicios' ' , obras que h a n sido fun
dadas por el Centro Sucar í s t i co de España . 

El reverendo padre fraj ' Andrés de Oee-
r ín J áu regu i , de la Orden Seráfica de San 
Francisco, leyó una Memoria sobre el cuito 
de San Pascual . 

Después de aprobadas las conclusiones se 
cantó el H imno Eucar ls t ico . 

La cua r t a sesión se celebró á las t res y 
media de la t a rde . 

El discurso lo pronunció el señor barón 
de Santa Bárba ra , pres idente del Consejo 
diocesano de Valencia. 

El t ema versó sobre la orgauizacióa de los 
Contros Eucar ís t icos nacionales . 

El Sr. D. José Gavilán, ex pres idente ge
ne ra l de la Adoración iMocturna, leyó una 
Memoria sobre "La l ámpara del Sagra r io" , 
ó rgano oficial de las obras eucarís t icas. 

El acto t e rminó después de .haberse apro
bado las conclusiones. 

Se eligió, por aclamación, pres idente del 
Consejo Supremo, al Sr. x'ando. 

La Adoración Diurna de señoras madr i le 
ños celebra todos sus actos sn la iglesia de 
1-os reverendos padres Agust inos . 

Es t a m a ñ a n a muy t amprano hubo Comu
nión genera l , y por la t a rde ofició el i lus-
t r í s imo Obispo de Guadix. 

Predicó el director .espiritual de ia Vela, 
r everendo padre Azcunaga. 

Inmenso gent ío l lenaba el templo . 
.Acompañaron la misa señoras ms^drileñas, 

con lo que se prorra i o entus iasmo por la 
novedad. 

E u la fábrica, de pó.ifora. 
GRANALX.4 i 9 . 21,10. 

Acompañada de las au to r idades .granadi
nas , esta m a ñ a n a visitó S. A. R. la Infanta , 
Doña Isabel 1 a iaquer ia del l a r g u e , donde j 
está enclavada la fábrica de pólvora, qua Su i 
Alteza recorr ió det-snidaniente, haciendo 
g randes elogios del ac tual director y de su 
antecesor , el Sr. Arana , que dio t an gran 
impulso á la fábrica, poniéndola en camino 
de ser lo que hoy es. 

Desde allí la In fan ta marcfió al Sacro 
Monte pra vis i tar la Abadía, donde la espe-
rabn el ilustrísim.o señor Obispo de Madrid 
y el Cabildo. , 

Kii la escuela del Ave María.. 
GRANADA 19. 20.15. 

La Infanta ha vis i tado la cueva de San 
Cecilio, de la que ha salido haciendo g ran 
des elogios, y ha marchado á las escuelas 
del Ave María , siendo v i toreada en el eami-
no al pasar por frente á las cuevas de gi ta
nos , que an t e ella e jecutaron a lgunas de sus 
danzas y bai les t ípicos. 

i'OB TSLEGKAFO 

Í>B ÍIEUTA 
A descaufíisr. 

Esta tarde, á las dos y media, ha regresado 
á esta plaza el segundo batallón del regimiento 
de Ceuta, al mando del teniente coronel señor 
Madronero. 

Viene con objete de descansar de las fati
gas de ia carupaña. 

Se asegnira que i rán llegando más tropas, 
pertenecientes á la brigada de Arráiz , con 
igual objeto. 

—o— ., -

Oficiales á Afr ic t . 

De Artillería.—Los capitanes D. José Re
vuelta y D. Mariano 'Lanuza son destinados á 
la Comandancia de Ceuta ; D. Aurelio Azuela, 
al regimiento mixto de dicha p laza ; D. San
tos Rodríguez, al regimiento de montaña de 
Meli ik, y D. Rogelio Rovira, á las t ropas de 
posición de Larachc. 

Los primeros tenientes D. Mariano Carreras 
y D. Pranoiseo .Alvarez de Toledo causan al ta 
en el grupo de montaña de Larache ; D. ejosé 
de la Revilla, D. .Joaquín Carvallo 3' don 
Francisco Rivera, en la Comandancia de Me-
lilla, y D. Antonio del Rosal, en el regimiento 
de montaña de dicha plaza. 

l ia rec lu ta voltni.taria.. 

Pos disposición de esta .fecha se ha dis
puesto que cuando algún individuo de los 
comprendidos en las situaciones de recluta en
caja, segunda situación de servicio activo, re
serva, reserva territorial ó licenciado absoluto 
pretenda sentar plaza como voluntario con 
premio pa ra servir en los Cuerpos de África, 
con derecho á los beneficios establecidos en el 
Real decreto de 10 de Jul io último, y por 
haber extraviado el pase correspondiente á su 
situación ó la licencia absoluta no pueda pre
sentarlo, pa ra constituir su expediente se re
emplace dicho^ documento por los certificados 
de quintas de los respect ivos 'Ayuntamientos, 
en los cuales se debe hacer constar el motivo 
de la expedición y reemplazo á que pertenez
ca el interesado. 

Recompensas . 

E n el Diario Oficial de ayer empezó á pu
blicarse en hoja independiente la relación de 
cabos y soldados á los que se concede recom
pensa por los méritos contraídos en los com
bates sostenidos en el terri torio de Tetuán 
hasta el 24 de Junio último. 

E n días sucesivos continuará publicándose 
hasta su terminación. 

Se conceden cruces de pla ta del Mérito mi
litar, algunas pensionadas con 2,50 pesetas 
mensuales, y con 7,50 pesetas, vitalicia, á }o.= 
heridos. 

H a salido p a r a Falencia, donde dará .una in» 
íeresante conferencia á los obreros, el elo-
(íuente orador de la Qrden Dominicana, reve
rendo padre Gerard. 

— H a n regresado á Madr id : 
De BiarritZ; la condesa de Poblaciones y los 

señores de García Mohínas; de Horche, el señor 
Obispo de Sión; de La Granja, los marqueses 
de Salas, el conde de Albiz y los señores de 
Ma ta ; de Fuente de Piedra, el conde, de Fuen-
tecilla; de Teruel, los condes de L u n a ; de Po
zuelo, la familia del doctor Gr inda; de Santo 
Domingo de la. Calzada, D. Eduaifdo de Hino-
josa. 

De Aviles, D. Crescente García San Miguel ; 
de Cádiz, los señores de Uzquiano; de San 
Sebastián, doña Dolores Vázquez Armero, viu
da de Góroez Acebo; de Alceda, doña Mar
gari ta de I t u r r a lde ; de Cabueñea, D. Antonio 
Velázquez; de Maliaño, D. Pa.blo Vignote ; de 
Amurrio, D. Esteban I lnzueta ; de San J u a n 
de Luz, D. Antonio García ValdeaveUano, y 
de E l Escorial, D. Manuel Gaj-g. 

—Se han t ras ladado: 
De San Sebastián á Biarr i tz , doña Carmen 

Her re ra Dávila, viuda de Mngui ro ; de ,El Sar
dinero á Alcalá de Henares , los condes de 
Canga-Arguelles; de Lanjaron á Granada, don ' 
-íosé Moreno Agre la ; de Zamora á Vil lafran-
ea del Bierzo, D. José Alvarez de Toledo; 
de Viohy á Santander, doña Virginia I b a r r a 
de Pombo; de Santander á Liendo, D. Paul ino 
de la Mora ; de Valencia á Larache, D. E n r i 
que de Mendoza, y de Barcelona á Sevilla, 
D. Miguel de Medina. 

POR TELÉGRAFO 

I>Fi OVÍKDO 

El conflicto d s la B u r o - F e l g n e r a . 
O V I E D O 19. 13,40. 

Continúa en el mismo estado el conflicto 
producido por la huelga de operarios lamina
dores de la Duro-Felguera. 

.Hay fundados temores de que se agirave el 
conflicto y de que ocurran desórden'es, pues 
han llegado obreros "esqui ro ls" procedentes de 
Castilla, y esto ha excitado bastante á los huel
guistas. 

Se toman. .j;or las autoridades, toda clase 
de precauciones ericanniiadas á garant i r ¡a paz 
pública. 

I ' n bMiqiiete. 

Ho.v se ha celebrado un baiií(uete con o! que 
los roaestro:-- han ol)sequiado al inspector pro
vincial D . l'^ranciseo Carrillo, con motivo de 
haber í3Ído trasladado al Ministe.rio. 

Presidió fd bíiuquete e! rector de da I 'n i í e r -
sidad Central, y pronunciáronse mimwt/sos 
brindis de elogio ]tara. el festejado. 

B E SANTAX.OER 
Coíi.iíSRíióii monárqn ica . 

S A N T A N D E R U). 
,En la-, pró.xmas eíeccionois, lueharáu unidos 

los católicos, los conservadores .y h)S lilx-'raletí. 
La unión se hace eoníra, los conjuneionlíta-s 

repablicano-soeialistas. 

Caravana ¡líiUnnoVü ÍHta. 

t i» part ido ya par» ()\ ledo pai-te de la 
caravana autornoi. iiista cjue va á. l i s i a r un 
-Miensaje de! 'alcalde de esta capital al de aque
lla cmdad. 

Consta <ic 20 auioroóvües cou 50 \ia.jeroB. 

IsE .at ' ÍÍI iVA 
,,'ii'Heva huíi-Jga. 

m i E L V A 19. 
Eu la núna "L;a Far.sa", del término de 

Calañas, se han declarado en huelga los obre
ros. 

E l número de éstos asciende á 2.000. 
Han salido parn allí fuerzas montadas y i.le 

Infantería de la Benemérita. 

B E VALKfíí ' IA 
Koho ,y alSaaaiiiieiíío. 

V A L E N C I A 19. 
H a sido escalada y robada la casa <.¡ue en 

Cultera posee el diputado á Cortes Br, Men-
dieta. 

Un "vii 'o,, eBt'liiqíiei'e.d.o. 

La Policía se ha incautado de un individuo 
que dice llamarse Enr ique Fábregas . 

Es te sujeto fné á empeñar inocentemente un 
baúl con varias cosas dentro. Esto no tiene 
nada de part icular . 

Pero e» el caso que la dueña del baúl no j 
estaba muy conforme coa el heohoj ¡BÍeiE.pr,el 

— •• - '" Nata» -añcr sas. 
En el Ministerio Se Marina han facil i tado 

á la P rensa las s iguientes no tas oficiosas: 
"Es v e r d a d e r a m e n t e increíble que todavía 

no se sepa la com.pleta separac ión que, con 
'• i r r e g l o á la ley de Enju ic iamien to mi l i t a r de 

Marina, existe en la Armada , e n t r e las fun
ciones judiciales y las guberna t ivas . 

El min is t ro del r amo no t iene n inguna , 
abso lu tamente n i n g u n a in tervención en las 
pr imeras , en cviyo ejercicio los funcionarios 
de Marina dependen exclus ivamente de la 
au tor idad jur isdiccional , que res ide ín t eg ra 
en los comandan tes genera les d e los Apos
taderos y escuadra , au to r idades que, en el 
desempeño de ta les funciones, no reconocen 
o t ra super ior que la del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina. 

El minis t ro , por consiguiente , n a d a t i e n e 
que hacer , ni puede ni debe In terveni r en 
casos en que se pidan exhumaciones de ca
dáveres, au tops ias ó cua l e squ ie ra .o t r a s dili
gencias, que sólo competen á las au tor idades 
judiciales. , , 

" E s t á desprovista comple tamente de ra
zón la imputac ión que se hace al general 
Pidal de a n d a r remiso pa ra navegar . 

Lejos de ser así, y haciendo uso de las fa
cul tades conferidas á su elevado m a n d o , des
de que h a n empezado las operaciones en 
África, es te año no cesa de r ecor re r la costa 
de nues t r a influencia, secundando con gran 
inteligencia, desde Larache á Melilla, la ac
ción del al to comisar io . 

Es uno de los a lmi ran te s de los t iempos 
ac tua les que figura e n t r e los mejores ." , 

"Los batal lones de mar ine r í a que figuran 
en los presupues tos p resen tados pa ra 1914 
no son de "mar ine ros fusi leros" , ni con su 
creación se p re tende la desaparición de los 
de Infanter ía de Marina. 

El objeto de ella e s ' e l de t ener en cada 
apos tadero un núcleo de gente ya ins t ru ida 
mi l i t a rmente de donde sacar las dotaciones 
de los barcos, á los cuales i rán , de ta l modo, 
en condiciones de instrucción suficiente p a r a 
que la par te de la que deban recibir como 
mil i tares no entorpezca á la que neces i tan 
como t r ipu lan tes de los buques en que em
barcan. „ 

"Es comple tamente inexacto que el " E s 
p a ñ a " vaya á sa l i r á la m a r sin t ene r mon
tada por completo su ar t i l ler ía ni l levar 
completa su dotación. Toda la p r imera se 
halla sobre sus monta jes y emplazamien tos 
de á bordo, y los hombres qUe no han em
barcado todavía forman par te de una do ta 
ción sup lemen ta r i a , con la qiu^'' diurfante 
seis meses ha de ser ensayada una o rgan i 
zación propues ta por el comandan te del bu
que. 

En n ingún o t ro país se censura r ía el acor
t amien to de los plazos r i tua l i s tas pa ra hace r 
navegar los barcos, cosa que sin duda , se es
t ima como causa de desorganización por los 
que cri t ican la que creen p r e m a t u r a sal ida 
del " E s p a ñ a " . 

POR TELEGIíAFO 

Z A R A G O Z A 20. 
Durante la fuerte tonnenta que descargó, 

a.ver en el iDueblo de La Muela, León Olmos, 
que se hallaba an.indo con su sobrino Mariano, 
aieanzóles una chispa ejéotrica, matando á, 
León y á las caballerías, deba.jo de las cuales, 
fué encontrado aplastado eon gT,a,ves contusio
nes e! joven Ma..riaao. 

—.En el jsueblo de Barbóles cayóse á una 
acequia un niño de dos años, desapareciendo 
arasirado por la corriente. 

— E n Uírilias, un tren de manicfbras arrolló 
al obrero José Ku\ ' ia l , causándole heridas gra-
N-ísimas. 

—Duran te los ejercicios de t iro en el monte 
do San Gregorio, practicados por el séptimo 
montado de ..irtiliería, el capitán D. Mannel 
l 'oyo A^illanova, que se hallaba acompañada 
di! otros oficiales y un sargento, haciendo ob-
servac-ioues sobre los blancos, una granada les 
pasó silbando por encima; que observándolo el 
Sr. Royo, les aconsejó que se retirasen, que-
<iándose él el último. Otra .granada estalló pro. 
xima al sitio donde se eneonl.raba, aJoanzán. 
dolé lur casco que se ¡c alojó en el muslo, cau
sándole una herida .pi-ofunda. E l Sr. Royo ca 
yó al suelo, acudiendo á auxiliarle sus compa 
ñeros (|ue le t rasladaron á, Zaragoza, dondi 
fué curado de pr imera intención, apreciando 
los médicos, que, afortunadamente, la. herid; 
no ofrecía gravedad. 

A mnestros sescripteres 
y paqueteros. 

Uogamos á n a e s t r o s favorecedores que if. 
.5e isBllen al cor i íe i i tc en el pago d e sn; 
SHScS'ipciolies que, •páfti ía*ilit.a.3'''ta 'búeiií 
m a r c h a d© la ádmi iú s t r ac i éa del peí-iódico 
t engan l a bondad de r e m i t i m o s el impoi"ía 

4 e s a s descab ie r tos . .' 
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Ita cajializacióii del Maiizaiiares. 

El alcalde y los concejales Sres. Mora, Lar-
gacha, Guriplí, Gayo y Alvarez Ar ranz han 
visitado al ministro de Fomento p a r a pedirle 
sa apoyo al proyecto de canalización del Man
can ares. 

El Sr. Gasset reconoció la bondad del pro
yecto, •prometiendo recomendar su pronto des
pacho en el Consejo de Estado. 

R ío t in to se t r aba ja . 

Telegramas ofloiaJes dicen que, en Ríotinto 
t rabajaron ayer ya los obreros huelguistas, ex
cepción hecha de los de hornos, que no tra
bajarán hasta el lunes, por tener que encen
derse dichos hornos. 
; Los obreros están satisfechos por la solución 
Sel conflicto. 

E l Sr. F r ancos . 
El gobernador de Barcelona llegará hoy á 

M a d r i d ; pero aunque conferenciará con el se
ñor Alba, no entregará la Memoria que acerca 
ifle Ja huelga textil ha redactado hasta el mar-
¡tes próximo, que será cuando llegue á la ea-
¡pital el jefe del Gobierno. 

t a s Cortes . 

•Como tenemos dicho, se espera que en el 
"Consejo de ministros que se celebrará el miar-
í e s será acor-dada la fecha de reaper tu ra de 
i a s Cortes. 

P r e p a r a n d o ©1 t ing lado . 

Los gobernaidores de Valladolid y do Alba
cete conferenciaron ayer con el Sr. Alba ácer-
iea de la próxima contienda electoral. 
flíi,>_ _ ;—, — 4 -^—^—^ ~ ——• 

DE 

H JJ 

^ j e c n e i ó n de la sentencia, d ic tada con t ra el 
Sr, Vicentl y l a Sociedad Ed i to r i a l de 

España . 

Sept iembre 9 .—Providencia dec la rando 
too haber lugar respecto á la admis ión y 
sustanoiación del recurso de reposición que 
in te rpone la Sociedad Edi to r ia l de España 
en su escri to de 4 de Sept iembre. 

ídem 9.—ProTidencia dec la rando no ha-
t»er lugar á proveer respecto á la sus tancia-
ción y admisión del recurso fie reposición 
que se formula en escri to de 4 de Septiem
b re a nombre del Sr. Viceníi. 

í dem 9.—Providencia dec la rando no ha 
ber lugar á proveer a l escr i to de 4 de Sep
t iembre ú l t imo, en nombre del Sr., Vicentí , 
por ser el recurso que se formula repro
ducción del in te rpues to en 29 de Agosto. 

ídem 9-—Providencia dec la rando no ha
ber lugar á proveer al escri to p resen tado en 
n o m b r e de l a Sociedad Bditoxial, con fecha 
4 do Sept iembre, por ser e l recurso que se 
formula reproducción del in te rpues to en es
cr i to de 29 de Agosto. 

ídem 9.—Providencia dec la rando no ha
ber lugar á otro escr i to p resen tado en nom
bre del Sr. Vicenti en 4 de Sept iembre , por 
ser el recurso que so in terpone reproducción 
del formiílado en escr i to de 29 de Agosto. 

ídem 9.—Providencia dec la rando no ha
ber lugar á proveer ai escri to de 4 de Sep
t i embre ú l t imo, presentado, en. n o m b r e de la 
Sociedad Edi tor ia l , por ser el recurso que se 
in te rpone repreducción del que se formuló 
en escrito de 29 de Agosto úl t imo. 

ídem '.).—Providencia dec la rando no ha
ber lugar á proveer a l escri to p resen tado en 
n o m b r e del Sr. Vicenti en fecha 4 de Sep
t iembre, ' por ser ér recurso que s e - d e d u c e 
reproducción del i i i torpuesto en escri to de 
29 de Agosto úl t imo. 

Ídem 9.—Providencia dec la rando no ha-
6*7 l a g a r á proveer al escr i to p resen tado en 
nombre de l a Sociedad Edi tor ia l de España 
en 4 de Sept iembre, por ser el recurso que 
se in te rpone reproducción del deducido en 
29 de Agoste ú l t imo. 

ídem 9.—Providencia dec la rando no ha
ber lu^gar á proveer a l escri to p resen tado 
ren nombre de la Sociedad Ed i to r i a l de E s 
paña el 4 de Sept iembre , por ser el recurso 
que se in te rpone reproducción del deducido 
en otro escr i to de 29 de Agosto ú l t imo. 

ídem 9.—Providencia dec la rando no ha -
íber l uga r á proveer al escri to p resen tado 
en nombre de la Sociedad Edi to r ia l de Es 
paña , por fecha 4 de Sept iembre, por ser el 
recurso que se in te rpone reproducción del 
deducido en escri to de 29 de Agosto ú l t imo. 

ídem 9.—^^Providencia dec la rando no ha 
ber lugar á proveer al escri to p resen tado en 
n o m b r e del Sr. Vicenti e l 4 de Sept iembre , 
por ser el recurso de reposición r ep roduc 
ción del que dedujo la p a r t e del p rocu rador 
Soto ( la Sociedad Edi to r ia l de E s p a ñ a ) en 
escr i to de 29 de Agosto úl t imo. 

í dem 9.—Providencia dec la rando no ha -
iber l u g a r á admi t i r ni á dar curso al recur 
so de reposición que se in terpone por la 
representac ión del Sr. Vicenti en su escri to 
de 4 de Sept iembre ú l t imo. 

í d e m 9.-—Providencia dec la rando no ha 
ber lugar á proveer al escri to p resen tado 
por la Sociedad Edi tor ia l de España en 4 
de Sept imbre ú l t imo, por ser reproduccién 
;del recurso de reposición deducido en 29 de 
'Agosto, 
bar lugar á admi t i r ni á dar curso al re -

Ideni 9 .—Providencia dec la rando no ha -
curso de reposición que n u e v a m e n t e se in
te rpone por la Sociedad Edi to r ia l de España 
en 4 de Sept iembre corr iente . 

í dem 9.—Providencia dec la rando no h a 
ber lugar á proveer el escri to de 4 de Sep
t i embre corr iente , p resen tado por el Sr. Vi
cent i , por ser el recurso de reposición que 
se in te rpone reproducción del que dedujo en 
;«scrito de 29 de Agosto. 

ídem- 9 .—Providencia dec la rando no ha -
llier lugar á la admis ión ni sus tanc iac ión del 
;reourso que se in te rpone por el Sr. Vicenti 
.en su escri to de 4 de Sept iembre corr iente, 
, í dem 9.—Providencia dec la rando no ha-
.|)er lugar á la admis ión ni á la sus tanciación 
jdel recurso de reposición que se in te rpone 
aior la Sociedad Edi to r ia l de España en su 
sesferito de 4 de Sept iembre cor r ien te . 
; í dem 9.—Providencia en t r egando á IÍ 
¡otra p a r t e la copia del recurso que se Ínter 
¡pone por el Sr. Vicenti en su escri to de ' 
¡d.s'Septieníbre corr iente , oponiéD,dose Mussó 
i€on fecha-10. 
• ídem 9.—Providencia m a n d a n d o en t rega r 
aa copia en s imple del escri to de l a Sociedad 
•Editorial de España , de 4 de Sept iembre , á 
l a p a r t e demandan te , á los fines del ar t . S78 
ide la ley de Enju ic iamiento civil, oponién
dose Mussó con fecha 10. 

ídem 9.—Providencia o rdenando se sus
tanc ie el recurso de reposición que se in te r -
fpoiie €B n o m b r e del Sr. Vicenti , con fecha 4 
'de Sept iembre corr iente , y o rdenando se en
t r e g u e la o t ra copia en simple, á los fines 
^e l a r t . 378 de la ley de Enju ic iamiento ci-
fvil, oponiéndose Mussó con fecha 10. 
': í dem 8.—Providencia dec la rando no ha-
!l)er l uga r á admi t i r o t ro recurso de reposición 
:que se in te rpone por la Sociedad Edi to r ia l 
-;de España con fecha 4 de Sept iembre . 
' í dem 9.-—Provideaeia dec la rando no ha -
!l)er lugar á admi t i r ni á dar curso á otro 
-recurso de reposició-n que se in te rpone en 
íjiombre del Sr. Vicenti con fecha 4 de Sep
t i embre corr iente . 
; í dem 9.—Providencia dec la rando no ha-
«ber lugar á proveer al recurso de reposición 
ii^ue n u e v a m e n t e se in terpane por el procu
r a d o r de D. Alfredo Vicenti , por ser r e 
producción del que dedujo en, 2'9 de Agosto 
,líltimo. 

ídem 9.—Providencia dec la rando no ha
ber lugar á la admis ión y sustanciación del 
recurso de reposicióa que se in te rpone por 
el Sr. Vicenti én o t ro escri to d e 4 de Sep-
- | iembre corrl€iit-o.;„' '*' " > " ^ 

ídem 9.—Providencia dec la rando no ha
ber lugar á proveer á la admis ión y sus tan
ciación del recurso de reposición que se for
mu la por el p rocu rador de la Sociedad Ed i -
toria,! de E s p a ñ a con fecha 4 de Sept iembre 
corr iente . 

ídem 9.—Providencia o rdenando se sus
tanc ie el recurso de reposición que se in te r 
pone por el p rocurador Soto en n o m b r e de 
la Sociedad Edi to r ia l de España , y o rdenan
do se en t regue la copia simple á la p a r t e 
demandan te , á los fines del ar t . 378 de la 
ley de Enju ic iamiento civil, al que se opuso 
Miissó Con fecha 10. 

í d e m 9 .—Providencia o rdenando se en t re 
gue la copia del recurso de reposición que 
se in te rpone en n o m b r e de la Sociedad Edi 
tor ia l de España en o t ro escrito de 4 de 
Sept iembre corr iente , al que se opuso Mussó 
con fecha 11 . 

í d e m 9.—Mussó in t e rpone recurso de r e 
posición contra la providencia de 14, en 
cuanto n e es t ima que, con el embargo t r a b a 
do en casa del Sr. Vicenti , quedaron cum
plidas las providencias de 20 de Mayo y 17 
de Ju l io , y solicita se provea á las demás 
pre tens iones de sus escri tos, p idiendo eje
cución de sentencia , de cuyo escri to se con
fiere t r a s l a d o á las o t ras par tes . 

í dem 9.—El Sr. Vicenti pide se declaren 
embargados todos los crédi tos y sueldos que 
designó el a d m i n i s t r a d o r de "E l Líiberal" en 
la dil igencia que tuvo luga r en las oficinas 
de dicho diar io , y concedida vista a l señor 
Mussó por providencia del 1 1 , se Opuso á 
eUo en escri to del 13 , sin perjuicio de que 
el Sr. Vicenti pudiese hace r efect ivas en las 
mesas del Juzgado el p roduc to de la rea l i 
zación de ta les sueldos y crédi tos . 

ídem 10.—Mussó se opone al recurso de 
reposición fo rmulado por la Sociedad Edi to 
r ia l con t ra la providencia del 4 de Sep
t i embre , y Con fecha 11 recayó proyidencla , 
o rdenando se esperase p a r a la resoliieión á 
que se t r a m i t a s e o t ro recurso de reposición 
in te rpues to por el Sr. Mussó cont ra otro ex-
t re tno fle la mi sma providencia . 

í dem 11.—-Providencia á escri to de Mussó 
p id iendo se procediera con t ra la Sociedad 
Ed i to r i a l , o rdenando se espere á que sea r e 
suel to el recurso de reposición in te rpues to 
con t r a la providencia del 4 con t ra 1E q u e 
in te rpone el Sr. Mussó recurso de reposición 
con fecha 12. 

í d e m 11.—-MuBsó pide se proceda, como 
•está o rdenado , á la tasación de costas y á 
requer i r al d i rec tor de "E l L ibe ra l " á que 
publ ique la sentencia en su periódico y en 
otros de Madrid y Murcia, lo que se acuerda 
se p rac t ique i n m e d i a t a m e n t e en providencia 
del 1 3 . 

í dem 1 1 . —I Mussó pide se proceda á 
la tasación de los cuadros y muebles em
bargados a l Sr. Vicenti. 

í dem 12 .—La Sociedad Ed i to r i a l apela de 
22 providencias d ic tadas e l 9, y por provi 
dencia del 16 se declara no habe r lugar á 
proveer dicho escr i to . 

í dem 12.—Mussó in te rpone recurso de re 
posición cont ra el segundo ex t remo de la 
providencia del 8, recaído á escri to de la 
Sociedad Edi to r ia l , fecha 5 . " 

De "La Época" . 

¿Quién m e compra u n l ío? 

En la. Comisar ía del d is t r i to del Hospi ta l , 
y acompañado de los gua rd ia s de Segur idad 
números 688 y 709, p re sen tá ronse anoche 
José Oirioujono López, domiciliando en el pa
seo de las Delicias, núm. 22, t abe rna , y Vi
cen ta Bueno Mart ínez, sol tera , s i rv ienta , do-
micliáda en la calle del P e r r o c a r r o l , nú 
mero 7. 

El pr imero fué de ten ido á petictón de la 
Vicenta, qiíe le acusó de insul tos y de a m e 
nazar le con u n a botella, denuncia que negó 
José , af i rmando, por su par te , que denun
ciaba á Vicenta del h u r t o de 300 pese tas que 
ten ía en un cajón de su cómoda y que al 
despedirse Vicenta echó de menos . 

Vicemta defendióse de es tas acusaciones . 

i£A \ ^ .Lé A .£%. o 
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Pres idenc ia de l Consejo d© minis t ros . 
Decre to decidierido á favor de la au to 

r idad jud ic ia l la competencia susc i tada en
t r e el gobe rnador de Lér ida y el juez de 
p r i m e r a ins tanc ia de la misma capital . 

Minis ter io de Gra«ia y Jus t ic ia . 
Decre to promoviendo á la plaza de Ma

g is t rado del T r ibuna l Supremo, á D. Be
ni to Cándido Rodr íguez de Óélis, pres idente 
de la Audienc ia Te r r i to r i a l de Valencia. 

Otro n o m b r a n d o p a r a la plaza de presi
den te de la Audienc ia Te r r i to r i a l de Valen
cia, á D. Valen t ín Esc r ibano y Kooa, presi
den te de la Provincia l de dicha ciudad. 

Ot ro promoviendo á la plaza de presiden
te de la Audiencia Provincia l de Valencia, diciendo que, si se m a r c b ó de la t abe rna , , 

fué por encon t ra r una casa donde le daban j á J D . _ _ S é r v u l o m g u e l <^,onzález_ Jíoreno^, ^juez 
mayor 5aia.rio. '^' '" 

Movimiento de p&Mación, 
— — o — ~ -

Según datos de la Dirección genera l del 
Ins t i tu to Geográfico y Estadís t ico , proceden
tes de los Regis t ros -civiles, e l movimiento 
n a t u r a l de la población d-e las provincias l e 
España du ran t e el mes de J u n i o fué el si
gu ien te : 

Población calculada: IS .950.817. 
Nacidos: vivos, 48 .053 : varones , 2 5 . 2 0 1 ; 

hembi-as, 22.852. 
Nata l idad por 1.000 hab i t an t e s : 2 , 4 1 ; m a 

t r imon ios , 9 .940; nupciá lMád p'or 1.000 ba -
bi tantos , 0,50; mor ta l idad por 1.000 habi 
t an tes , 1,80. 

Defunciones .—Varones , 18 .416; hembras , 
17 .496; menores de cinco años, 1 5 . 6 1 1 ; de 
cinco y más años , 20 .301 ; en hospi ta les y ca
sas de salud, 1.365; en ot ros establecimien • 
tos benéficos, 537 ; fiebrs t ifoidea (tifo abdo^ 
m i n a l ) , 300 ; tifo exantemát ico , 5 1 ; fiebre 
i n t e rmi t en t e y caquexia palúdica , 1 5 7 ; vi
rue la , 169 ; sa rampión , 6 79; escar la t ina , 3 5 ; 
coqueluche, 280 ; difteria y crup, 3 3 3 ; g r ip -
p.8, 5 6 1 ; cólera nos t r a s , 1 1 ; o t ras enferme
dades epidémicas , 169; tuberculos is de los 
pu lmones , 1.935; tuberculos is de las m e 
ninges , 165 ; o t ras tuberculos is , 417 ; cáncer 
y o t ros t u m o r e s mal ignos , 962; meningi t i s 
s imple, 1.9 6 5 ; nemor rag i a y r-sblandeclmien-
to cexisSrales, 2 .113 ; enfermedades orgáni 
cas S.ri e-orazón, 2 .305; bronqui t i s aguda , 
1.49§;" b ronqu i t i s crónica, 640 ; neumonía , 
9 7 3 ; o t ras enfermedades del apa ra to respi
ra tor io (excepto la t i s i s ) , 1.799; afecciones 
del es tómago (menos cáncer-), 3 0 5 ; d ia r rea 
y en te r i t i s (menores de dos a ñ o s ) , 5 .248; 
apendicifis y tifliíie, 49; he rn ias , obs t ruc
ciones in tes t ina les , 2 8 5 ; cirrosis del h ígado, 
298 ; nefr i t i s aguda y mal de Bright , 649; 
t u m o r e s no cancerosos y o t ras enfe rmedades 
de la muje r , 46 ; sept icemia puerpera l (fie
bre, 'per i toni t i s , fi;ebitis pii-erperales), 1 4 1 ; 
ot ros accidentes puerpera les , 90; debil idad 
congéni ta y vicios de conformación, 1.258; 
esni l idad , 1.395; m u e r t e s violentas , 679 ; 
o t r a s enfe rmedades , 6 .915; enfermedades 
desconocidas ó mal definidas, 1.0,37. T o t i l 
de defunciones, S5.9T2. 

prefer ida por cuan tos la conoeea. 

^^^ i 

Or-Día 30 . Sá í íado .— (Témpora . Ayuno, 
denes sagradas.)—^Santos E u s t a q u i o y sus 
hijos Agapi to y Teopisto, m á r t i r e s ; San Gli-
cerio. Obispo y confesor; Sania Fe l ipa y su 
hijo Teodoro , már t i r e s , y S a n t a s Cándida y 
Susana , m á r t i r e s . — L a Misa y Oficio divino 
son de los Santos Eus taqu io y compañeros 
már t i r e s , con r i to doble mayor y color en
carnado . 

# 
P a r r o q u i a de Nues t ra Señora de las An

gust ias (Cuai 'enta H o r a s ) . — M i s a mayor á 
las diez, y por la t a rde . Vísperas , Preces y 
Reserva . 

San Lu i s .—Pr inc ip ia la Novena á Nues t ra 
Señora de l a Merced, p red icando todas las 
t a rdes , á las seis, después de la Estación y el 
Rosar io , el Sr. García Cano. 

P a r r o q u i a de Nues t ra Señora de los Do
lo res .—Cont inúa el Septenar io á los Dolores 
Gloriosos. 

San Millán.—^Continúa el Ejercicio de les 
Quince Sábados á Nues t r a Señora del Rosa
rio, l iac iéndose d u r a n t e la Misa de ,siete. 

Iglesia de Nues t r a Señora de la Conso
lación.—^A las seis. Salve y solemne plegar ia 
á la San t í s ima Virgen. 

Adorac ión Nocturna . -—Turno: San Her
menegi ldo. 

O 
Cap"lla del Santísim.o Cristo de la Salud 

(Atocha, 58)".—¡Devota novena en honor del 
Sant í s imo Cris to de la Salud. Dará pr inci
pio e l día 21 de Sept iembre . Todas las mn-
ñanas , á las diez y media , se ce lebrará la 
San ta Misa, y d u r a n t e la misma se rezará 
el santo Rosár-io y la Novena. 

, '# 
Mañana , te rcer domingo de m-es, celebra

rá sus acos tumbrados cul tos mensua les la 
Arcbicofradía de Nues t r a Señora fiel Pe rpe 
tuo Socorro y San Alfonso María de Ligorio. 

Po r la m a ñ a n a , á las ocho. Misa de Co-
munióH -general. 

Po r la t a r d e , á las seis, se expondrá Su 
Divina Majestad, se r eza rán la Es tac ión y 
el san to Rosar io , con Letanías can t adas ; des
pués serm,ón, á cargo del reverendo padre 
R a m o s , rec tor del San tua r io , íeictura de fa
vores concedidos por la Virgen y peticiones 
que áe le encomiendan , reiio-vaciSn de los ac
tos tSe Ooasa-gración á la Virgen del Perpet i io 
Socor rs y a San Alfonso, Bendi-ciSn ,y R-g. 
•serYS, s a ive y Despedida. 

Accidente del t r aba jo . 
En la Casa de Socorro del d is t r i to del 

Hospital fué curado de la f rac tura completa 
de l omoplato izquierdo, en Su porción supro-
GSpinosa, el obrero a lbañi l Franc isco Maté 
Alvarez. 

Es tas lesiones se las produjo casua lmen te 
t r aba jando en la obra de reparac ión de la 
calle del Sal i t re , n ú m . 26. 

F u g a d e ca r t e ras . 

En la Inspección de Vigilancia de la esta
ción de Atocha p resen tá ronse ayer D. José 
F r í a s Casado, empleado , domiciliaido en Po- . 
zuelo, finca de Somosaguas , y José de la 
Mata Villaverde, de diez y ocho años , sol te
ro, e s tud ian te , domici l iado en Cifuentes, de -
nünciaad'o que viniendo en el t r e n mixto de 
Zaragoza les fueron sus t r a ídas sus respec
t ivas ca r te ras , cuyas sus t racciones suponen 
que fueron l levadas á cabo en la estación de 
Guada la ja ra . 

D&h. José Fi"ías l levaba en la ca r t e ra 25 pe
se tas , y 75 én la s u y a el joven Mata. 

Robo d e im re lo j . 
Fern i ln Bspáña de la Morena,, domicil iado 

en l a -calle de V e n t u r a de la Vega, n ú m . 9, 
por te r ía , denunció en la Comisar la del dis
t r i to de la Inclusa que al pasa r por la calle 
del Carne ro , un individuo desconocido dióle 
un empujón , ap re su rando después su ca
mino. 

Añad ió que momentos después notó la 
fal ta de un reloj de bolsillo. 

E l t imadoi ' , que se l lama Fél ix Cabana 
Soria, fué conducido á la J e f a tu r a Super ior 
de Policía , y desde ella al Juzgado de guar 
dia. 

Cona to de incendio. 

S u el piso en t resue lo de la casa núm. 23 
de la, calle de Alcalá, domicilio de D. José 
Ruiz Mar ín , produjese ayer un pequeño in
cendio, por habe r se quemado u n a cor t ina de 
lona colocada en uno de ios balcones. 

Caída casual . 
Fe l ipa Fi-odejás Gut iér rez , de cuaren ta y 

un años , v iuda , domici l iada en la calle de 
T r a í a l g a r , n ú m . 30, bajo, cayóse aye r en la 
calle do la P a l m a , dándose un fuerte golpe 
contra el borde de la acera , produciéndose 
la f rac tura de la sép t ima costilla del lado iz
quierdo. 

Cogida e n t r e dos tranvía,?. 
En la confluencia de las calles de Jo rge 

J u a n y Ser rano , y al i n t en t a r a t r ave sa r los 
ra i l s del t r anv ía , fué cogida en t re dos co
ches, q u e m a r c h a b a n en direcciones opues
tas , y de r r i bada al suelo, una señora l lama
da doña Dotares Moréis Trives . 

La seño ra , que recibió graves he r idas , fué 
conducida á su domicilio, Velázquez, 18. 

Los conductores de los t r anv ías causan tes 
de la desgracia , fueron detenidos. 

AceideEte fer roviar io . 
E l j e t e del pues to de la Guard ia civil de 

Vil lamonte comunica que en la es tación de 
aquella villa, y al e n t r a r en agujas el t r e n 
de viajeros ascendente , n ú m . 4, de la Com
pañía de fer rocarr i les de Madrid á Villa del 
P r a d o y Almorox, descarr i ló la máqu ina , 
quedando a t r avesada sobre la vía, s in que, 
por for tuna, ocurr iesen desgracias persona
les. 

A consecuencia del accidente , los t r enes 
desc-endientes números 61 y 3, tuv ie ron que 
t r a s b o r d a r . 

Dependien te infieL 
En l a Comisaría del d is t r i to del Centro 

p resen tóse ayer D. Mar t ín Alust iza Egaña , 
d e c u a r e n t a y dos años. Indus t r i a l y con do
micilio en la calle de Tudescos, n ú m . 1 1 , 
t i enda de a p a r a t o s eléctricos, mani fes tando 
h a b e r l e sido robada una caja de cuero con-
teniendio 30 pesetas en p la ta , .varios docu-
mentosi, u n ta lonar io de cuenta cor r i en te 
del C réd i t Lyonhais , o t ro del Banco de E s 
paña , dios facturas de depósito de valores del 
Banco d e España y cua t ro pólizas de Bolsa, 
por operac ión al contado, y por valor, todo 
ello, d a más de 15.000 pesetas. 

Añaflió que la desapar ic ión de la c i tada 
caja coiincidía con la de un dependien te su
yo, l l amado José Lábas t ida , de quince años , 
que m á s t a rde se presentó en la t i enda p a r a 
hace r l e en t rega de los documentos , que el 
d e n u n c i a n t e encontró conformes, pero no de 
las 30 pesetas . 

El depend ien te declaró que, en efecto, la 
caja la, había sus t ra ído él, s iguiendo ins t i 
gaciones de un sujeto l lamado "E l Car tage
nero, , , en compañía del cual huyó, l legan
do a m b o s á la es tac ión de Goya. 

Ya en ella, parece que "E l C a r t a g e n e r o " 
abrió la caja, apoderándose de l d inero , y 
en t r egando á José Lsbas t i da los documen

tos, después de lo cual le hizo hu i r , ape
dreándole . 

Entonces , dice José que asus tado de lo 
que hizo, de te rminó volver á casa de su 
•principal p a r a en t r ega r l e los documen tos , 
como así lo hizo. 

La Po'icfa busca á "El Ca r t agene ro" . 

InipriicleKcia iara'í.al. 
En la P u e n t e de la Teja, y ha l lándose ju 

gando varios niños , uno de ellos, d e catorce 
años d e edad, subióse á un árbol , y a l l legar 
á una da las r a m a s a l tas escurr ióse le un 
pie, cayendo al suelo. 

El infeliz dio con la cabeza t an fuer te 
golpe que mur i iócas i i n s t an t áneamen te . 

I nmed ia t amen te dióse aviso al juez de 
guard ia , que 'se persona en el lugar del su
ceso, o rdenando el l evan tamien to del cadá
ver y su t r a s l a d o al Depósito judicial . 

El niño no pudo ser identificado. 

de p r i m e r a ins tancia del d is t r i to de Ata ra 
zanas , de Barce lona . 

Ot ro promoviendo á la plaza de juez de 
p r i m e r a ins tancia del d is t r i to de Ata razanas , 
de Barce lona , á D. Agus t ín Muñoz Trujeda , 
m a g i s t r a d o de la Audiencia Provincia l de 
Bilbao. 

Otro promoviendo á la plaza de mag i s t r a 
do de la Audienc ia Provincia l de Bilbao, á 
D. Ensebio F o n t y Fóloh, juez de p r imera 
ins tanc ia de Terue l . 

Minis te r io de Mar ina . 
•Decreto concediendo la g ran cruz del Mé

r i to Naval , con dis t int ivo blanco, al vice
a l m i r a n t e de la A r m a d a , en s i tuación de re 
serva , D. Anton io Eu la t e y Pery . 

Ot ro .concediendo él pase á la s i tuación de 
rese rva , con e l empleo de con t r aa lmi ran t e , a l 
cap i tán de navio de la Armada , r e t i r ado , don 
Luis León y Escobar . 

In9tr»icción publ ica . 
Rea l decre to disponiendo q u e ' e n lo suce

sivo se su j e t en á las bases que se publ ican 
los es tud ios de las Escue las d e náutl-ca y 
Secciones de náu t i ca ag regadas á los Ins
t i t u to s genera les y técnicos. 

Rea l orden disponiendo se anunc ie á con
curso en t r e maes t ros no rma les procedentes 
de la Escue la de Es tud ios Super iores del 
Magis ter io las plazas de profesores n u m e 
ra r ios que se mencionan, vacantes en las 
no rma le s de maes t ro s que se indican. 

Ot ra disponiendo se anunc i n á concurso 
e n t r e profesoras no rma les procedentes de 
la Escue la de Es tud ios Super iores del Ma
gis ter io la provisión de las plazas de profe
soras n u m e r a r i a s que se mencionan, vacan
tes en las no rma les de m a e s t r a s de Burgos, 
Ba lea res , Huesca , J a é n y Cuenca. 

O t r a d isponiendo que desde 1 de Octubre 
próximo la Bibl ioteca Nacional esté ab ie r ta 
desde las nueve de la m a ñ a n a has ta las seis 
de la t a r d e , d u r a n t e los meses de Octubre á 
J u n i o inclusive, .y de ocho de la m a ñ a n a á 
d o s de la t a r d e los meses de Jul io , Agosto 
y Sep t iembre . 

Ot ra d isponiendo se ab ra un concurso, por 
t é r m i n o de ocho días , pa ra proveer los car
gos de di rec tor y ca tedrá t ico principal , res
pec t ivamente , de las Secciones de estudios 
de Comercio é Indus t r i a l e s y de A r t e s y 
Oficios de las escuelas españolas d e Alfon
so X I I I , o rgan izadas en Tánge r por Real or
d e n del Minis ter io de Es tado . 

Minis ter io de l a í3oberaación. 
Rea l orden ampl i ando los plazos estableci

dos p a r a la información pública sobre la 
i ndus t r i a text i l y preparac ión y p romulga
ción del r eg l amen to á que hace referencia 
el Rea l decre to de 24 de Agosto úl t imo. 

Minis ter io de F o m e n t o . 

Rea l o rden diotando reglas pa ra evi tar en 
lo sucesivo las quejas y rec lamaciones que 
sucesivo las quejas y rec lamaciones que 
Se producen por efecto de las deficiencias 
observadas en los servic ios de l a eS:plota-
ción de los fer rocarr i les que más directa
m e n t e afectan á la comodidad y segur idad 
de los via jeros . 

-ceptos, •.2.390.297. Granada : cupo del 16, 
613.753; recargo al 16, 82.201; cupo del 18, 
2.454.692; recargo al 16, 3§2.751. Total por 
ambos conceptos, 3.443.397. Guadala jara : cu
po del 16, 191.277; recargo al 16, 30.604; 
cupo del 18, 1.809.290; recargo al 16, 289.486. 
Total -por ambos conceptos, 2.320.657. Huel-
v a : cupo del 16, 1.277.63Ó; recargo al 16. 
204.421; cupo del 18, 69.877; recargo al 16, 
11.180. Total por ambos conceptos, 1.563.108. 

Huesea : cupo del 16, 59.639; recargo al 16, 
9.542; cupo del 18, 2.Ó23.833; recargo al 16, 
32-3.813. Total por ambos conceptos, 2.416.827. 
J a é n : cupo de! 16, 808.064; recargo al 16, 
129.290; cupo del 18, 114.377; recargo al 16, 
18.300. Total por ambos conceptos, 1.070.031. 
León: cupo del 18 (único concepto). 2.546.413; 
recargo al 16, .107.426. Total 2.953.839. Léri
d a : cupo del 16, 504.708; recargo al 16, 
80.753; cupo del 18, 1.449.683; recargo al 16, 
231.949. Total por ambos conceptos, 2.267.093. 
Logroño: cupo del 16, 625.301; recargo al 16, 
100.048; cupo del 18, 908.397; recargo del 16, 
145.344. Total por ambos conceptos, 1.779.090. 
Lugo : cupo del 18 (único concepto), 2.241.484; 
recargo al 16, 358.637. Total, 2.600.121. '• 

Madr id : cupo del 16, 131.052; recargo del 
16, 20.968; cupo del 18, 71.390; recargo al 16j 
11.422. Total por ambos conceptos, 234.832.. 
Málaga : cupo del 16, 229.844; recargo al 16, 
36.775; cupo del 18, 2.417.352; recargo al 16, 
386.776. Total por ambos conceptíis, 3.070.747.' 
Mnrc ia : cupo del 16, 294.713; recargo del 16,, 
47.154; cupo del 18, 2.051.334; recargo del Í6,-
•328.213. Total por ambos conceptos, 2.721.414. 
O r e n s e : cupo del 18 (único c o n c e p t o ) , 
2.096.934; recargo del 16, 335.510. Totai; 
3.432.444. 0 \ñedo: cupo del 18 (único con-
^ p t o ) , 2.480.048; recargo al 16, 396.8Ó8. T'iy-
tsl , 2.876.856. Paíencia: cupo del 16,1.666.875; 
•M!Cai-g-o al 16, 266.700; cupo del 18, 259.876; 
seeargo a l i e , 41.580. Total por ambos concep
tos, 2.235,031. Pontevedra : cupo del 18 (úni-
eo concepto) , 2.456.598; recargo del 16, 
389.856. Total,'2.826.454. Salamanca: cupo del 
16, 529.110; recargo del 16, 84.658; cupo del 
18, 2.011.463; recargo del 16, 321.834. Total 
por ambos conceptos, 2,947.065. Santander : 
fflipo del 16, 752.799; recargo del 16, 120.448;-
eupo del 18, 125.940; recargo del 16, 20.150. 
Total por ambos conceptos, 1.019.337. Sego-
v ia : capo del 16, 945.145; recargo del 16, 
151.223; cupo del 18, 685.591; recargo del 16, 
109.695. Total por ambos conceptos, 1.891;654. 
Se\^lla: cupo de! 16, 199.598; recargo del 16, 
31:936; cupo del 18, 4.839.683; recargo a l 16, 
774.349. Total ,por ambos conceptos, 5.845.566. 
Sor ia : cupo del 16, 579.645; recargo <Jé! 16, 
«3.743; cupo del 18, 468.214; recargo dfel 16, 
74.914. Total por ambos conceptos, 1.215.516. 

Tan-agona: eupo del 16, 163.103; recargo al 
16, 26.096; eupo del 18, 2.085.423; recargo 
del 16, 333.668. Total por ambos conceptos, 
2.608.290. Teruel : cupo del 16, 657.950; fe-
oargo al 16, 105.272; cupo del 18, 1.216:472; 
recargo del 16, 194.636. Total por ambos con-
(»ptos. 2.174.330. Toledo : cupo del 16, 
171.105; recargo del 16, 27.377; cupo del 18, 
^ 9 . 2 9 2 ; reca-rgo del 16, 100.687. Total por 
ambos conceptos, 928.461. Valencia: cupo del 
16, 3.301.569; recargo del 16, 528.251; cupo 
del 18, 2.688.168; recargo del 16, 430.107. To
tal por ambos conceptos, 6.948.095. Vallado-
l id: cupo del 16, 350.566; recargo del 16,. 
36 .091; cupo del 18, 2.146.364; recargo dcÉ 
16, 343.418. Total por ambos conceptos, 
2.896.439. Zamora : cupo del 16, 808.203; re-
eargo al 16, 129.313; cupo del 18, 1.346.943,; 
recargo al 16, 215.511. Total por ambos con-' 
.eeptos. 2.499.970. Zaragoza: cupo del 16,' 
S72.413; recargo al 16, 139.586; eupo del 18,, 
2.620;82'5; recargo al 16, 419.332. Total por 
ambos conceptos, 4.052.156. Canar ias : cupo 
M 18 (único concepto), 1.295.216; recargo 
al 16, 207.234. Total, 1.502.450. 

OTÍCIA3 
Eji honor de Po incaré . 

El AyuntarAieáto de Madrid Invi tará a l ' 
pres idente de la República francesa á que 
visite el Asilo de la Pa loma. 

Cuando se verifique la visita, los asl'ládos-
recibirán & M. Poincaré, 'cantan-do "La Mar-, 
sellesa", en francés. 

Darán luego sue l ta á un millar de pa lo
mas y pá jaros y, p l a n t a r á n á rboles , y se ina"a-
gu ra r á un á'Aum de fionor, dónde e s t a m p a 
rán sus íi r iñas, 

1. 

íiffii liil 
iil ! 11 ririii 

ALIfÁiÁ DE AIMfe 
Seis ota y g r a n concurrencia . Poseen ! a 

ponderada cascada inha la to r i a , hay t r e s a s -
censaSres, calefacción, mucho confort , g r a n 
diosos parques y precioso lasío navegable . 
Precios de lo más modes to á lo mes suntuoy 
so'. Dará detalles su propie tar io , B a m ó n P a 
llares y Fru te . Bolsa, 2, j í íadrid. 

t A CONTRIBÜdOK" EN 1 8 Í 4 
La contribución que habrán de satisfacer en 

el próximo año las provincias españolas (ex
cepto las Vascongadas y Navarra , por su con
cierto con la Hacienda) será de 90.'949.850 pe
setas en concepto de cupos p a r a el Tesoro so
bre lá riqvreza rústica y pecuaria, á los tipos 
de 16 y 18,750 por 100 y 14.551.976 al 16 por 
100 de recargo p a r a atenciones de pr imera 
ensefiahza. 

E l repar t imiento es el s iguiente: Al icante : 
cupo al 16, 346.912; recargo del 16, 55.506; 
cupo al 18,750, 2.151.446; recargo del 16, 
344.231. Total por ambos conceptos, 2.898.095 
pesetas. Almer ía : cupo del 16, 965.487; recar
go al Í 6 , 154.478; cupo del 18, 836.970; re
cargo al 16, 133.915. Total por ambos con
ceptos, 2.090.850. Avi la : eupo al 16, 171.626; 
recargo al 16, 27.460; cupo al 18, 1.231.086; 
recargo al 16, 196.974. Total por ambos con
ceptos, 1.627.146. Badajoz : cupo al 16, 
812.912; recargo al 16, 130.066; cupo del 18, 
3.041.936; recargo al 16, 486.710. Total por 
ambos conceptos, 4.471.624. Baleares : cupo 
del 16, 12.54.5; recargo al 16, 2.007; cupo del 
18, 1.649.794; recargo al 16, 263.967. Total 
por ambos conceptos, 1.928.3.14. Barcelona: 
cupo del 16, 36.562; recargo al 16, 5.850; 
cupo del 18, 2.821.934; recargo al 16, 451.510; 
Total por ambos conceptos, 3.315.856. Bur
gos : cupo del 16, 402.172; recargo al 16, 
64.348; cupo del 18, l.¡539.221; recargo al 16, 
246.275. Total po r ambos conceptos, 2.252.016. 
Gáceres: cupo del 16, 1.957.176; recargo al 
16, 313.148; capo del 18, 778.700; recargo al 
16, 124.592. Total po r ambos conceptos, 
3.173.616. Cádiz: cu-po del 18 (único concep
to) . 2.73.6; recargo al 16, 438. Total , 3.174. 
'Castellón: cupo del 1'6, 1.006.912; recargo al 
16, 161.106; cupo del 18, 783.817; recargo al 
16, 125.411. Total por ambos conceptos, 
2.077.246. Coruña : cupo del 18 (único con
cepto), 3.089.503; recargo al 16, 494.330. To
tal, 3.583.893. Cuenca: cupo del 16. 104.320; 
recargo al 16, 16.691; cupo del 16, 1.92-0.188; 
recargo al 16. 307.230. Total por ambos con
ceptos, 2.348.429.Gerona:cupo del 16, 302.796; 
recargo al 16, 4-8.447; cupo del 18, 1.757.805; 
recargo al 16, 281.249. Total por ambos con-

Cocfaes ceiS-atíos. 
El alcalde ha o rdenado al g remio d'e a l 

qui ladores de coches que ponga en circula
ción coches ce r rados y ab ie r tos para e l ser--
vicio público. 

EL -MÉfCíR Í * © S T S E 

liiia«tg'Hra«ión 6fe i iá ¡tma^üsi. 

El lunes próxirao, á las c u a t r o y ipedla 
de la t a rde , se i n a u g u r a r á , con ásisteííclía del 
alcalde, los vocales dé !á Coímisióii d e 'iObrás 
y el ten ien te d-e alcalde de l a La t ióa , el 'nuie-
vo t r anv ía que desde la Píasia M a y o r ' h a ' d « 
ir á la P u e r t a del Ángel , de la Casa ' ¿« .éaml 
po, i nangurándose •«& es te -día la pá r t* 'desde 
la Plaza Mayor S la (r lorieta del P i íén te ¿ e 
Segovia. 

•Se ha concedido la cruz de Benefleesrcja 
áe segunda cíase al cabo y sa ldado de ra. 
Br igada Obrera y Topográfica d e l Cuerdo' 
de E s t a d o Mayor D. Miguel F e r n á n d e z .má
teos y D. Pedro Roldan, por su ¡leroico -¿onr-' 
po r t amien to con motivo del incendio hace 
t iempo ocurr ido en el t ea t ro de la ^A-zuela, 
donde, con g ran riesgo de «su vidaí con-tri-' 
huyeron eficazmente á la e s t i nc ióa del fuego. 

/ 

M los propagandistas, á los párrocos ru
rales, á los propietarios, á los colonos y 
obreros, recomendamos el libro de don 

Juan Francisco Correas, 

P A E A F t W B A B Y DIRIGIR 

LOS SINBICATOS AGRICOIíAS 

De venta en el Mosco de E L DEBATE 

hmmcmm^ cíe .'SSS 
19 DE SEPTIEMBRE DE 1913 

BOLSA DE MADPJD 

Fondos públicos. Interior 4 "/o 
Serie F, de 50.01)0 pesetas nominales. . . . 

> B, > 25.000 » • . . . . 
' D, > 12.500 » » 
> C, » 6.000 > » 
> B, . 2:500 » 
» A, > 500 ' • 
» G y H, de 100 y 200 ptas. nominls. 

En diferentes series 
ídem ñn de mes 
ídem fin próximo 
-Imortizable al 5 % 
I d e m 4 % .' .,. 
Banco Hipotecario de España, 4/o. 
Obligaciones: F. C. V. Atiza, 5 % i. 
Sociedad de Electricidad Mediodía, 5 . . . 
Electricidad d(iChamberí, 5 % % 
Sociedad G. Azucarera da Espaila, 4 % • . 
unión Aleo i Jera Española, 5 % • 
Acciones del Banco do España 
Ídem Hispano-Americano 
ídem Hipotecario de España 
ídem de Castilla 
ídem Español do Crédito 
ídem Centra! Mejicano 
Ídem Español del Hío de la Plata 
Compañía Arrendataria de Tabacos 
S. G. Azucarera de España Proforentes. 
ídem Ordinarias 
ídem Altos Hornos do Bilbao 
ídem Duro-feioíiera 
unión Alcoholera Española, o ° o 
ídem ResineraEspa-acia, ñ"U 
ídem Española do'Exploslvoj 

A^EEittaEsstetsto ñ&Mnárlú. 
Emp. 18S3 Obiifrr-.cionsr, ' . ' i .--s';!-; 
ídem por resulta;-
ídem expropiacioLie.s in-,..;r;oi-
ídem id., en el ensaric!:-^ 
ídem Deuda y Obras Viiia Madrid 

Pre
cedente 

79,.35 
79,S5 
79,3.5 
80,06 
81,40 
82,40 
84,50 
85,50 
00,00 
7!i,d0 
00,00 
97,95 
91,0« 
^ , t iO 
106;60 
¿9,00 
69,00 
78,59 

100,00. 
449,00 
138,00 
3-32,00 

96,00 
126,00 
139,00 
«5,60 
290,09 
42,60 
12;5C 

340,00 
78^09 

ini.oo 
'35.5,00 

De hoy. 

79,20 
79,20 
79,20 
80,16 
81,60 
82,49 
84,23 
86,50 
00,00 
79,30 
00,09 
97,85 
91,50 
99,03 

000,00 
«0.00 
OOiOO 
78,50 
00,00 

S09,00 
000,00 
000,00 

00,00 
126,00 
000,00 
426.00 
291,00 
42,50 
00,00 

,'510,00 
00,00 
09.00 

000,09 
ójo.óo 

7X,-2;, 

P a r a la próxima t emporada se anunc ia 
como nota de al ta sociedad las sesiones ci
nematográficas Que en el fceatéo de la Gran 
Vía proyectan cetebrarse p o í la "TJnión de 
B a m a s Españo las" , á beá-eñcio de -siis e m 
presas de caridad. 

Se cuenta c-on el ofrecimiento (ie una ca í» 
aiÉiericana, que da rá películas con est-e de
t e rminado objeto. 

BI local se ha escogido por su amí>Iltnd y 
cóaíor t , seguros de que la e l egan te socie
dad p res t a rá su cooperación á fin-es de t an 
a l t a beneficencia. 

• / - ^ • 

En eí local que jaene ins ta lado la "TJnión 
de Damas Españo la s " éñ la calle de Tétuát t í . 
n ú m e r o 16, hay éxpoaiéión y Teñta dé t r a 
bajos, donde, á un -precio ex t rao rdü té r l a -
mehte módiéd, se podrán adqu i r i r cátaisáá 
de mu je r y sábanas de inm'éjó'ratiií'ft géné-fb. 

Es debido á que la J u n t a de señoras , pa 
ra que las obre ras no ,cesa,sen d u r a n t e «I 
verano , adquir ió piezas de lienzo y las d í5 
á coser. 

Con ellas podrán beneficiar 1̂ ,9 píotéiStórf 
ras de es ta obra los ta'üerés d-é Sáiita 'Mtá 7 
el ropero de la Heina Victoria . ,£. 

H«mos recibido el p r ime r jxúmeco éei 
nuevo diario madr i l eño " E i Ctipótt"í a l q;U« 
devolvemos, por nues t r a p a r t e , el s a l ado 
que dedica á la P r e n s a m a d r i l e ñ a . 

Ayi£iitaiiiÍÉíiito robado 

El jefe de la &uardia civil del pues to d« 
La Cabrera , cabo Lorenao Eodr ígnez Pa r ra , 
da cuenta de la d-eteadón de Carltis García 
Serrajfto, v^ecino d-él ptteWó d© VaMenáévo, 
y concejal de su Ayun tamien to , como p re 
sun to aiítor del robo del a rca de -fondos m u 
nicipales del c i tado Goncejo, que tií-po l u g a r 
en la noche del día 15 al 16 del corrieirt». 

El a rca municipsá comtenla 117 pese tas 
con 60 céntimos, «¡lie ÍUCTOÜ el product© 
del robo. -: 

V " ^ " ' " I I I I I 

Espidioyloi para ftey 
-A las nneve, Tlí9!ra ba^a y BS 

PAQUETES DB PASTILLAS PESETAS 

1,^ rhárca: Chocola te do laTrap-a . 
2.'^ marca : Chocola te de fami i fa . . 
S.'' marca : Chocola te económico . . 

400 ^Klinos. 
•460 — 
350 — 

14, 1 6 y 2t 
14 y lü 
16" 

1,25, 1,50, 1,7.5, 2. y 
1,50,1,75,2, y 2,5 J 
3 y 1,2-3 

2,50 

Cajitas de m e r i e n d a , 3 pese t a s con 64 rac iones . l')es-oueutos des-do 50 paque tes . Porte, s 
.^^^. „„..^^-„ - r- 1 Sbonados d e s d e 100 paquáfea has ta l a es tac ión m á s p r ó x i m a . Se fabr ica con canela, s in eUa 
_r«rspe pefTuauio se puolica con censura | y á la vaini l la . No se ca rga ü u n c a el embala je . Se hacen t a reas de e n e a r j o desde 50 paaue-

ñcksiástim.) #" tes. Al detall, PriaeJ^ateB aítraraariiiós» 

CAMBIOS SOBBK PÍj.%5íaS EXTKAM.JiJnAS' 
Par í s , 106,25, 35, 30 y 25 ; Londres , 26,86 

y 85 ; Berlín, 131,10 y 132,10. 
BOIiSA B E EABCBIiONA 

In te r io r fin de mes , 79 ,35 ; Amort izable 
5 por 100, 98,"00; No.rtes, 100,70; Alicantes, 
96 ,35 ; Orenses, 28,óu; Andaluces , 65,50. 

B'OBSA im BIIiBAO 
Altos Hornos , 340,uO; Res ineras , 98,00; 

Explosivos, 252 ,00: Indus t r i a y Comercio, 
194,00; Fe lgue ras , 37 ,23. 

BOL'SA D E P A B i S 
Exter ior , 92,50; F rancés , 88,02; F . C. 

Norte de España , 471,00; Alicantes; 450,00; 
Río t in to , 2.007,00; C r é d i t t y o n n a i s , 
1.729,u0; Bancos : Nacional d-e Méjico, 
388,00; Londres y Méjico, 447,00; Central 
Mejicano, 126,00. 

B'OI/SA D E LONDRES 
Exter ior , 89,5'0; Consolidado inglés 2 % 

por l o o , 74,06; A l e m . n 3 por 100, 76,oo'; 
Ruso 1906 5 por 100, 104,50; Japonés 
1907, 97,00; Mejicano 1899 5 por 100. 
85,00; Uruguay 3 % por l u u , 68,75.-

BOLSA B E BÍE.IIGO 
Bancos; Nacional de Méjico, 295,00; Lon

dres y Méjico, 2 j . d , 0 j ; Cent ra l Mejicano, 
60,00. 

B O Í J S A B E . A J J G O B O S E S 

(Información de la casa Santiago Rodore-
da, Ventura de la Vega, 16 y 18.) 
Telegrama- del 19 de Sept iembre de 191S. 

Cierre Cierre 
anterior. "de ayer 

Agosto y Sep t i embre . . . 7,2'2 7,29 
•Septiembre y Oc tubre . . . 7,13 7,20 
Octubre y Nov iembre . . . 7,07 7,12 
Noviembre y Diciembre 6,99 7,04 

Ven tas d© ay«r e n Liv-erpool, 15.000 ba.las.._ 

PK.ICB.-
sexo débil. 

A P O I i O . — ( 1 6 . ' d e a b o n o ) . — A . fes se is . 
Molinos de v iento .—A las siefe y c u a r t o . 
El pretendiente.—-A las diez y c « a r -
to . Bohemios.—-A las onde y media* L a 
catedra l . 

CÓMICO.—A las nueve y med ia , ( s en 
ci l la) . La il l t ima pel ícula .—A las diéz 
y t res cuar tos (dob l e ) , BaMomeró Pachñn 
(dos ac tos ) . 

AliVAREZ Q ü E í T » R O . — ( M o d a ) . — A las 
seis, Pepi ta Reyes y La azo tea .—A -las n u e 
ve y media . El brazo derecho.-—-A las diéz -y 
media . El octavo, no ment i r . 

pmiSTCIPE ALFONSO.—Ideal c inema; t e -
léfono 4.243.—Sección cont.ip.ua todos loa 
días.—"Nuevos p rog ramas á diario.—^IVÍiérco-
Ics, ,5ran moda; jueves, ma t inée iiifaiitil c^ve 
regal.-is.—Gran ventilación y sgradaM« t em-
rsrr , í ; ' . ra .—Butaca, 50 céntimos. 

1 . '':-¡;: "E l t r en de los espectros, , y " E l 
--::'. ••-•TTo... El ¡riñes, suceso a r t í s t i co : 

I,. - .... ,, ,, i:.tos franceses,, (S.OÓO m e 
t r o s ) . 

BE>:Á¥E:>í'rE.—De cinco á doce y media ' 
sección cont inua de cinematógrafo. 

Todos los d ías es t renos , 

íJjR,;%N VIA (plaza del Callao).—^Teléfo
no 4.510.—^De cinco y m-édia é, doce y tni©-
dia , sección continua. 

Éxi to : "¿Quién es e l culpable? , . 
Grandioso es t reno de la .sensacional p«-

lícula "210 cont ra 2 1 3 " y colosales c in ta^ 
cómicas. 

CINEMA X.—Teléfono 3.690. Gran secclóa 
de c inematógrafo, de cinco y media á una. 

Ultimo día d-s las sensacionales pallculas ' 
"Al servicio de S. M.„ (1.000 me t ros ) y " L a 
hija de la loca,,. 

Bstrenó-s: "Pieles rojas, , y "Salus t iana . 
Napoleón,,. 

.S.AIiON BEÍÍIO (plaza d e E s p a ñ a ) . — C ! -
nem'a-teatro.—Secciones con t inuas de ciño® 
y media á una.-—JuerSiü, ma t inée con .rega-
los .—Martes y vierneá, populares.-—-NotabiSis 
es t renos. 

Éxito de los excéntricos cómico-musicales 
Davino e t Pe t i í ' s . 

Éxi to de la película. " E n las avan"adas„ . 

.PETEE PAIPAIS (.3JarquiIIo, 1 4 ) . — S e c 
ción cont inua de cinematógrafo todos los 
días, de cinco y media á doce y t res cuar
tos. Es t renos diarios de las mejores ca
sas ex t ran jeras . Prbfección de ex t r ao rd i 
na r i a fijeza y claridad. Butaca , 50 céntimo». 

Bxito: " E l hombre amaril lo, , (1.500 m e 
t r o s ) . 

Bn breve, g ran suceso: "Los dos sa rgen
to'; franceses,, (3.000 m e t r o s ) . 

B I P B B N T A . PmAJWm, ¡14 _ 
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¡es ííEl 'Uísus prawneiadss por al 

Vázquez <^J^^ 

D. Alejandro PÍC^^^MJ^ 'Ü 

':@a.trO' «l,¡ 

em ! a v e l a d a qn\^ o r g a n i z é 
p a r a h o i a r a r l a u s a T n o r i a d e l ' 
y P e l a y o , e n él i 

F»r<sclOi U M A R E I S E T A 

P . Zacarías Martínez 

D. Ángel Herrera 

E L D E B A T E 
Sr . Meaénc ie i ; 

l a . Pr i racesa , 

Tsastsmi mi 

K w, De venta en e! Kiosco de 
EL DEBATE, calle de Alcalá. 

LIBRERÍA RELIGIOSA 
lE EHEIpUE Í E R I I N Í E Z 
lie iija kij | | | | | iparfii i§ 
CURSO 1S13 - 1 ^ 

Especial surtido ea Obras de Texto, para Semina
rios, Colegios católicos y demás Centros de enseñan
za, dirigidos por religiosos. 

Nove.dades y ediciones últimas, nacionales y ex
tranjeras. Para más pormenores, pedid el Catálogo 
General y tíoletines suplementarios, que se remiten 
franco de gastos. 

Aerediíados talleres del esoyftor 

Imágenes, Altares y toda clase de carpintería re
ligiosa. Actividad demostrada en los miíltiples en
cargos, debido al numeroso é instruido personal. 

VICEMTE T E N A , e s e m l t o r . V A L E N C I A 

MNEA ©B' BÍMNOS i UBES 
S&rrioio mensual, saliendo de Baircelona 6Í' 3,- de Málaga el 5 y de CS,diz el 

7. directamente para Santa Cruz de Tenerife, M ontevideo y Buenos Aires; eni-
53rendiendo- el viaje de regreso desde Buenos j M res e^, día 1 y de Montevideo 
ei 2, directamente para Canarias, Cádjz y Bar<»lona^ Combinación para trans
bordo en Céáiz con los puertos de Gaii«a y I k,»rte de España. 

I/IJiBA DE NEW-YORK, CÜBi 1. T MBJICX) 
Servicio mensual, salien<Jo de Genova él 21 , de ;(iarcelon.a el 25, de Maia-

ga el 2« y de Cádiz el SO, directamente par» N-t Yw-Ycfrk, Habana y Veracruz y 
Puerto M:é.iioo. Regreso de Veracruz el 27 y de •. la í^íabana el 30 de cada mes, 
«Jirectamente para New-York; Oátííz, BarceJona , r Gv'ánova. Se admite pasaje y 
carga p8,ra'puertos del Pacífico, ccm transbordo 6n Puerto Méjico, así como 

, para- Xampico, con transbordo en Veracruz. , ¡ 

I/fNE.! DE CUBA Y MEJ ffí :0 
'-.Servicio mensual á Habana, Veracruz y T-amíiíco, saliendo de Bilbao el 17, 

\ide JBaBta9id©r el 19, de Gijón el 20 y -Ae Coruñíi. 43! 21, directamente para Ha-
ñsm.e¡., Veracruz y Tampico. Salidas de Taanpico eli ;13, d© Veracruz el 16 y de 

• iHaíiMina el 20 de cada mes, directameaite para Cortina y Santander. Se admite 
• pasaje y «arga para Costafinne y Pacífico, con tus .nsbordo en Habana al va-
, ''poz de la línea de Veao.eznala-'Colombla. '•. 
'" ;3?ara este servicio rigen rebajas especiales en ; pasaj-es de î la y vuelta y 

j ^ ^ i é n precios conviencionales para camarotes áe lujo, , 

•• liíKEA im 'VmmSXC'SJjA-COíJÚ >MBIA ^ ' 
s! Vrvlcio mensual, saliendo de Barcelona el 16, < 3l 11 de Valencia, el 13 de 

•a, y de Cádiz el 15 de cajda mes, airectaanente' para. Las Palmas, Santa 
^ Ten«ril«, Santa Cruz de la Palma, Puerto ,;aí.co. Puerto Plata (facul-

Habana, Puerto Limón y Calón, de donde SÍ lien los vapores el 12 de cada 
, Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La G jaa-yra, etc. Se admite pasaje 
va Veracruz y Tampico, con transbordo e: '% Habana. Combina por el 

directos. Tam-
para Cnmaná, 

Málafe 
Cruz d 

itatisía) 
siaes para 
y caifí̂ a ps 
ferrocaarril .'^^ Panamá con. las Compañías de Nav«g wañn, de,l Pacífico, para cu 
TOS puertos i >dmlte pasaje j carga con billetes y ce imocJTaientos 
4(ién carga pa ' ' * Maracaibo y Coro, con transbordo ^n íSuí-acao y 
Cnrápano y Trinidad.,, con transbordo en Puerto Cal iei^o. 

XJNEA »B ÍYMPHÍAS V 
' Trece flaj-cs íXnraaiíes. arrancando d6 Liverpool y liacien'do las escalas de 
Coruña, Vigo, Lisboa,, Oádlz, Cartagena, Valencia, p; iTa salir de Barcelona ca'da 
cuatro miércoles, 6 ,«(ia: 8 EJnero, 5 Febrero, 5 Mario, 2 y 30 Abril, 28 Mayo, 
2.5 Junio, 23 Julio, 2 '̂* Agosto, 17 Septiembre, 15 (ikytttbre, 12 Noviembre y 10 
I¿ci6mbrc, dir«otamen te para Port-Said, Sae^, Co lombo, Singapore, Ilo-IIo y 
Manila, sáli'das de M&n íla cada cuatro martes, ó sea: 28 Enero, 25 Febrero, 25 
Marzo,'22 Abril, 20 Mi yo, 17 Jnnio, 15 Julio, 1,2 . kgosto, 9 Septiembre, 7 Ootn-
bpa i Noviem'bre y 2 y 30 Diciembre, directaiíi^nite para Singapore, demás es
calas intermedias que k la ida hasta BarceloníSi, r¿-osiguiendo él viaje para Cá
diz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio pcir ti-ansbordo para y de los puer
tos'de la costa oriental A^ África, de la India,,, Ja'süa, Sumatra, China, Japón y 
Australia. -

l.J\TBA 1>B PEBNAiro O FOO 
Servicio mensusfl, salitíVido d* Barcelona el 2, de Valencia el 3, de Alicante 

«1 4 y de Cádiz el 7, dírectataente pai-a Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Pal-
• ttias Santa Cruz- d«a la Palma y puertos de la (iosta occidental de África. 

.kegreso de Fernando Póo el. 5, habiendo las- s escalas de Canarias y de la Pe-
nln-Kula indicaidas en, el viaje de ida. 

Estos vattores a-dmtten easrga en la,e coHaicio t-es más favorables y pasaje 
ros, á qui-enes la Com'pañía da alojamiento m; ty có-raodo y trato esmerado, como 
ha 'acreditado en su dñlatadro servi-cio. 

También s« admite aarga y se expiden pas Ej«s -para todos los puertos de! 
m-uiido, servidos por línaas regulares. 

La Einpreria pu<ide asegurar las mercan«faB (jue se embarquen en sus bu-
<iues. 

Para rebajas á fasniliaSa precios especiales para camarotes de lujo, rebajas 
éii pasajes de ida y vuelta y demsás inf«Rm€S que puedan interesar al pasajero, 
dirigirse á las Agenciss de la Compañía. 

AVISOS IMPORTANTES.—-Iteba|as ea los fletes de esport-ación.—La Com
pañía hace rebajas de 30 por lO-O en los fletes de deter inados artículos, de 
acuerdo con las vigentes disposicicxa^ paia el s-erviicio de Comunicaciones ma
rítimas. 

Servicios eom-erciales.—La Seccián qme de estos Servicios tiene establecida 
la Compañía se encai-ga de trabajar en TJSfcjíamar los muestrarios que le sean 
aatregados y de la colocación de los artf'csnflos cuya venta, como ensayo, deseen 
hacer los exportadores. 

A k iaies os propagandistas socí 
Recomendamos el útilísimo libro intitulado Para fim-
(iaf y dirigir los Sindicatos agrícolas, escrito por el 
experimentaao propagandista D. Juan Francisco Co
rreas.—^DOS PESETAS, en casa dei autor. Caballero 
de Gracia, 24, se.gun.do, y en el kiosco de El Debate. 

PEEOIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Provincias > 
Portugal » 
Extranjero: » 
Unión postal > 
No comprendidas, > 

Aíiú. 

12 
18 
3.5 
— 
40 
60 

B !«eses. 

6 
9 

15 
— 
20 
30 

^ 3 messs. 

3 
4,50 
8 
— 
10 
15 

mes. 

1 
> 
> 
> 
> 
> 

FÜENCARKIL 59, HIDKID 
Llamamos la aten

ción sobre este nue
vo reloj que segura
mente será aprecia
do por todos ios que 
sus ocupaciones les 
exige saber la hora 
fija de noche, lo cual 
se consigue con ei 
mismo sin necesidad 
de recurrir á ceri
llas, etc. 

Este nuevo velo; 
tiene en su esfera v 
manillas una compo
sición E A D I U M . -
Radium, materia mi
neral, descubierta ha 
ce algunos años > 
que hoj' vale 20 mi
llones el kilo apro
ximadamente, y des
pués de muchos es
fuerzos y trabajos se 
ha podido consegoir 
aplicarlo, en ínfima 
cantidad, sobre las 
horas j manillas, que 
permi ten ver per
fectamente las horas 
de noche. Ver este re
loj en la obscuridad es verdaderamente una maravilla. 

Gran facil idad d« la Casa á los señores sacer
do tes p a r a adqui r i r e s t e re lo j . 

Ptas. 

En caja niquel, con buena máquina, garantiza
da, caja moda extraplano 25 

ídem, máquina extra., áncora, rubíes 35 
En caja de plata con máquina extra, ds áncora, lo 

rubíes, decoración artística ó mate 40 
En 5, 6 y 8 plazos, respectivamente. 

A! eorttado se hasa ms. rsS-aja de m 10 ¡Kir tQQ. 
Sa mandan por ounm certificados ^an su naeito da 1,33 ¡seseras. 

RIVAL :UE: ESRERA 
Reto á las casas extranjeras que anuncian que sus tintas para escribir no tie

nen rival en España. 
El autor y fabricante de las tintas españolas tituladas Martz las someterá al' 

fallo de un tribunal de notables calígrafos, si hay quien quiera cüiócar frente á, 
ellas las tintas extranjeras, para comparar la fluidez, eonsen'ación y permanencia 
de color de unas y otras. 

COJk'SIDERACiONES SOBRE LAS TINTAS 
Si la pluma es bi.iena y se escribe mal, hay que averiíruar si la eau.-ia está en el. 

papel ó en la tinta: Clases hay de papeles, que mal preparados ó de malas materias, 
tienen poca afinidad con las tintas, dando lugar á.qua ios escritos aparezcan malos. 

Cuatro condiciones tendrá la tinta jjara ser buena. 1.* Limpieza y fluidez, para 
que se deslice por la pluma sin interrupciones. '2."- Color intenso y permanente, 
para que se destaque bien en el pape!. 3.° Muclia fijeza, para que no se destiña -ei 
escrito, y 4.=- Neutralidad, para que el papel no sufra deterioro con el tiempo, ai les 
escritos desmerezcan volviér,idose pardos. 

Frscias te! frasca !B MaÉiá 

mm 

T A R I F A DE P U B L I C I D A D 

Artículos industriales línea. 
Entrefllets > 
Noticias > 
Bibliografía > 
Reclamos . 
En la cuarta plana » 

> > > plana entera > 
> > » inedia plana > 
» « > caarto plana - > 
> > » octavo plana > 

Pesetas. 

Las pagiss adslantados. 
Cada anuncio saitefsrá 10 céntimos de impuesta. 

Se adraiíesj esquelas hasía las tres de !a madrugada en la 
imprente, CALLE DE PKÁRRO, 14. 

Redaccióis y Admén., Barquil lo, 4 y 6. 

IVl A D S=? i O 
= TEI EFONO 365 APARTADO 466. : 

EL FAiTASTIOO 
iGRAN MOVEDADI 

AGES CÍA B E AMUNCÍOS 

RAFAEL BARRIOS 
Combinaciones económicas de varios pe
riódicos. Pídanse tarifas y presupuestos. 

C a r m e n , 1 8 . — T e l é f o n o 1 2 3 . — 

iiievoSemliiari® de Maestros cafélicos 
Se ha establecido un modesto Seminario para estu

diantes al Magisterio, análogo á los de Granada, Te
ruel y Murcia. 

- 3JA P E N S I Ó N S U M A M E N T E ECONÓMICA 

Para más datos y reglamentos ai Director, calle de 
San Pedi'o, mlísBero 80. 

La «Uiiiún do Damas Es])añoil!asi» ha publicado en un folleto la elocuentísima 
c-<«i,fercnc¡a iironnuciada por el insigne orador D. Juan Vázquez de Mella en la 
Academia de Jurisprudencia. ; 

Ls coi'forenoia ha sido ampliada, por Í=U autor en la parte referente á la Trini
dad y en la nota ñnal y cita relativa á la pei-sona de Fer re r Guardia. 

ÍCsltí iiiteresaní^IoÜeto se halla de venta en el kiosco de EL DESATE (calle de Alca
lá, frente á la igiet- în de Calatra.vas)í'6l precio es el de 1,25 pesetas. 

<>«0»^# C50€«>#^'>€»^^ í ® ^ « § ^ ^ ^ # ^ ^ ^ « & ^ 0 ^ ^ ^ ^ 

para limpiar lentes, ga
fas, gemelos de teatro, 
etcétera. Pule los cris
tales de tal modo, qae 
se distinguen los obje
tos con más daridad, y 
sobre todo, ios efectos 
son maravillosos para 
leer y esciibir, sin que 
se fatigue la vista. Be-
s u 11 a d o garantizado 
con la devolución si no 
satisface. Precio -. diez 
céntimos; decena, una 
peseta. Por mayor, pra
dos especiales. Envia
mos por correo certifi
cado una docena para 
muestra y un cartel 
anunciador remitien
do una peseta en giro 
postal ó sellos de qliin-
ee céntimos, y hacien
do pedido bonificamos 
lo pagado por la mues
tra. Hijos de M. Gra
ses, Fuencarral, 8, y 
Atocha, 16. 

PARA BUENOS USJPBE-
SOS Y SEIJIÍOS OAUCK'. 

Encomienda, 20, diipUca 
do.—Apartado 171 • Ma

drid. 

IJA MAS ANTIGüxl BE MABSIB 

PRECIOS SIN COMPETENCIA PARA 
ANUNCIOS, RECLAMOS, NOTI-

: CÍAS, ESQUELAS Y ANIVER

SARIOS 

Ai»mcios en VaBas, Telones, Tranvías; re
parto d© isíipresos y Muestras, y Colección áe 
cartoSes em todas las pi-ovincias de España. 

ESPEOIAIi PABA ANUNCIOS 
EN TODOS LOS PERIÓDICOS 

PÍDANSE TARIFAS Y PRESUPUESTOS, 
. : : : QUE SE ENVÍAN, GRATIS : : : : 

OFICINAS: 

1®, Faeiicarral, 10, 2^° 

fmíÉñ i ^ Mil i fí i 

Negra superior fija... 
.Bxtra negra fija 
A.zul negra fija 
Moíada negra fi,1a... 
%'ioleta negra fija 
Stllográfica fl.ia 
Oe colores fijas 
Azul negra copiar... 
Violeta negra copiar. 
De colores copiar 
De timbre 
Ilectorráflca 
De máquina 

I Kscribe negro violado pasa pronto á negro. 
i Escribe negro violado pasa pronto á negro. 
I Escribe .azul y pasa lento á negro 
; Escribe mora,QO y pa.-'a lenta.mentc á negro. 
; Escribe violeta y pasa lento á nogro 
I Para plumas da bolsillo, todos colorea 
I Siete tintas en colores fuertes 
i De azul pasa pronto la copia á negro 
! .De e.scar!a,ta pasa á negro violado 
i Azul, violeta, rojo, carrnfsi. colores fuertes.. 
i Para cancho y metal, todos colores 
j Da varias copias en el ICctógrafo 
Para dar á tintasy tainpont? 

m 
2,1:.: 
a.is: 
2,lh. 
2,15 
1,15 
3,25 
2,16 
S4S 
7,15 

0,70 
0,85 
1.16 

1 

0,16 0,30 
0,45 0.36 
0,60¡ 0,*0 
0,í!.=)¡0,40 
0,li5¡0,40 

1,15 0,05 0,40 
0,70¡ «,4.5' 0,00 
l,15Í8^'35'a,-l'J 
1,1519ji»l 0,45 
1,15| 0,65! 0,45 
4,<»l2,$gi,il,26 
4,00; í ^ i 1,2-5 

9,25 
0,251) 
a,2s 
0,SB 
0,20 
0,25 
5,S5¡ 
8,2» 
0,20-
0,68 
0,65 

',SB|3;(Mt2;00|l,0S 

PAQUETES TISiTA EN POLVO PARA ESCUELAS 
Despacho al por mayor y menor: j 

Aduana , 27, piso p r imero . — MADR©' 

A M T E O J O S i 
Oaraníía absoluta. 

GRADUACIÓN EXACTA 
Precios económicos. 

CASA VARA Y LÓPEZ 

S, PRINCIPE, 5 

\^i^— 

1 1 El ÜSTEB; PmiZm IBEMTR̂  
PKfcllU 2,59 %f LAGUIA LLITBR-A 

DE ^TSNTil EN EL KIOSCO de . "BL M 

3 ^ p 

Dentro do esta Sección publicaremos aatmcios cuya extesisióa no sea sa«^ 
perior á 30 palabras. Su precio es el de 5 céntimos psjlabi-a. r 

En esta Sección tendrá cibida la Bolsa del Trabajo, que será gratuítftf 
para las demandas de trabajo si los anamcios ao .son de más de 10 palabras,; 
pagando cada dos palabras que excedan de este número 5 céntimos, siem»} 
pre que los mismos Interesados den personalmente ía orden de publicidad' 
en esta Administración. j 

PARTICULAR. C e d o 
gabinete. Cuesta Santo Do
mingo, 2. 

VEHTAS 
SE VENDE solar 12.000 

pies fachada carretera 
nueva Altos Hipódromo 
(Mahudes) Alfar. 

PARA EL CULTO 
E S T A M P E R Í A BAÑE-

SES, gran surtido. Libre-
tería, 10 y 12. Barcelona. 

TELEFOSO 80í 

I(EGITIM.1S INGLESAS 
Las tínieas de dorado permanente. 

COLGHOIÍES BE FUELLES LEeÍTÍiOS IMSLESES 
R ! IM ! L. L_ O S 

5.—^ESPOZ y MINA, 5.—-OASA PUNT).4DA EN 1834. 

^ccion oocia aTOiica. 
El agricultor y el obrero 
en el Sindicato Agrícola. 

Algunas instrucciones pa
ra utilizar sus ventajas. 

esiacío "v 
•i !;ia. \- u - )ii 

Por un se; . .^ pui's ,ji:a s:)U¡ far-ii; 
micilio, huíita seis personas y 100 kii- ,. ran 

-paje, á las estaciones del ilcvt'c y ÍI- dicdia 
tres peseta í. 

A V I S O 
Interesa & los que viajan no coaíuadir el despacho 

. que tiene estabieoido esta Casa en la caiie de Alcalá, 
núm. 18, Sr. Garrouste, con el despacho de las Com|)a-i 

; nías, por encontrarse ^aüd*;s ventajas en el servicio, i 
A v i s o » ! A l c a í á , 18 .—Te lé fono 3.2S3. | 

Veíala em iVIaJñds &ii-\'Í'Uíti^iwA UAMl 
San Bernardiiiffi) IS ^ConSterla). 

l A 

Orientaciones 6 indicacio
nes para la formación de 
Sindicatos A p í c o l a s . 

POR DON ANTONIO MONEDEBO MARTIN 
AGRICULTOR DE DUEÑAS (P.ilJENCU) 

PRECIOS ®,2S 

De venta en el kiosco de EL DEBATE 

La Ceiiíral Iimiidadora 
A g e n c i a catól ica d e publ ic idad 
= = = PROPIETARIO: :— -

Seljastián ierregiiero Sacristán 
E S Q U E L A S - ANUNCIOS E N G E N E R A L 

GR A T I S facilita preceptores, profesores, ins
titutrices, doncellas, niñei'as, cocineras v 

criados de todas clases. — íh, AUGUSTO FíüüEROÁ, Í6 

;SPEOÍF!GOS 

J O Y E R Í A moderna de 
Antonio García Sánchez. 
Grandes talleres de joye
ría, platería y relojería. 
Colecciones completas de 
objetos con Nuestra Seño
ra del Pilar. Alfonso I, 34, 
Zaragoza. 

SOLUCIÓN de bifosíato 
de cal de los Hermanos 
Maristas. Grandiosos éxi
tos con brcnauitis, tuber
culosis, debilidad general, 
catarros, escrófulas, re
blandecimiento y cares de 
los huesos. Reconstitu
yente enérgico. Lauria, 58. 
Barcelona. 

EL DOLOIi R E Ü M A T I -
CX) se cura completamen
te con el renombrado Du-
val Farmacií. Martínez. 
Caüe Robador, esquina á 
San Rafael. 2. Barcelona. 

CARNE LIQUIDA del 
doctor Valdés García, de 
Montevideo. Alimento tó
n i c o , reconstituyente. 
Agente único para Espa
ña y Portugal. Luis An-
dreu. Barcelona. 

LAS PILDORAS BAL-
SAIVUCAS P Ü S T E R cu
ran catarros, tos, tisis y 
afecciones garganta. 

EL ANTÍGASTKAI/íil-
OO ESPLUGUES cura las 
enfermedades del estóma
go. Farmacia Bsplugues, 
Valencia. 

VAHÍOS 
AL TODO DE OCASIÓN. 

Compro y vendo alhajas, 
antigüedad'es, aban i eos, 
pianos, pianolas, máquinas 
escribir, coser, armas fue
go, relojería, aparatos fo-
i.ográflcos. Fuencarral, 45, 
ti-enda. 

COMPRO y vendo alha
jas oro, plata, perlas, al
jófar, esmeraldas y pape
letas Monte Piedad. Al 
Todo de Ocasión. Fuenca
rral, 45, tienda. 

GUANOS "CARSl". Fi
lipinas. A. Valencia. 

ACADEMIA preparato
ria para carreras militares 
de los Hermanos Maristas. 
Tiene completo y compe
tente profesorado militar. 
Brillantes resultados en la 
oonvr-eatoria de 1913. Muy 
económica. 

Refugio, 3, Toledo. 

AT"TOSfOVÍI/í8TAS. La 
Sociedíid PJ.Kcelsior, facili
ta ga.= oliua, repara auto
móviles. Garage Excclsior. 
Calle Alvaro?, de Baeua. 

REAL Escuela de Inge
nieros Electricistas,|con in
mejorables gabinetes, la-
¡joratorios, talleres y cen
tral eléctr i c a. Carrera 
completa seis semestres. 
Dirigirse, Domingo Bou, 
Plaza Universidad, 2, Bar
celona. 

FRANCÉS. Seño r i t a ; 
educada en Francia, con 
título de profesora de, 
francés, obtenido en Uni-, 
versidad francesa, desea 
dar lecciones .en CQle.?ios, 
academias, casas particu--; 
lares. 

Calle Escorial, 15, sé--
gundo izquierda. ,̂  

^"SK^fmK íñTeña edad; 
desep. servir de donceila-í 
en CiXüa de poca familia; 
ó sacerdote. Jorge Juan,! 
mím. 4, panadería, Jnfor-I 
marán. ! 

JOVEN diecinueve años,! 
emplea-do en ministerio,! 
buen^ letra, se ofrece ho-1 
ras tarde, para oficina. Re-1 
ferencias inmejorables.! 
Fíazón: Luisa Fernanda,-
25, 3.° izquierda. i 

LA CONST.BÜCTORA. 
Sociedad para construc
ción de casas, hoteles, etc. 
Personal apto, economía 
en la construcción. Geren
te: Dolz do Espejo, Alfon
so XII. 8. 

JOYERÍA con garantía 
absoluta para los compra
dores, por su oficina de 
comprobación física. Ase
gura la ley de las pastas 
ds oro, plata y platino. 
Faci Hermanos, Alfonso I, 
16, Zaragoza. 

JOYERÍA de la Virgen 
del Rosario. Alhajas de 
todas clases. Medallas del 
Pilar, Vírgenes y Santos. 
Marca Fix. Ginés García 
Sánohea. Alfonso I, 36, 
Zaragoza. 

ANÍS ÜDALLA y Cog
nac B. L. Baldomero Lan-
da. Udalla (Santander). 

isisa del trabajo 

HEOESITÁII TRABAJO 
UNA señorita, profeso

ra de francés, solicita co
locación, ó también como 
copista mecanógrafa. Pla
za del Rey, 5, 3.° dcha. 

JOVEN dieciséis añoS: 
con buena letra y escri
biendo á máquina, ofréce
se para escribiente en ho
ras nocte. Pocas preten
siones. Lista Correos, pos
tal número 662..'573. 

SEÑORA portuguesa, | 
católica y joven, ofrécese ; 
para dama de compañía,' 
rara de gobierno, para ni-; 
fios ó costura. Escribir Ma-
ría Osorio, San Marcos 30j| 
cuarto izquierda. i 

PRO.FBSOB católico I 
acreditado, se ofrece para: 
lecciones bachillorato; en-i 
señanza especial del ía.tín. 
San Marcos, 22, principal. 

Ofrécese señora de com
pañía y señorita con bue-
Ba letra, y sabiendo bien 
Contabilidad, para oficina, 
comercio, ó cosa análoga. 
Velázquez, 69, bajo. Pilo-' 
mena Villajos. 

PROFESOR católico de 
primera enseñanza, coa 
inmejorables i'eferenclas,, 
se ofrece á familia católi-
ca para educar niños, ofi
cina ó secretario particu
lar. Fernando de la Torre. 
Recinto del Hipódromo, i 

JOVEN ordenanza ea 
oficinas del Estado, de in
mejorables referencias," 
desea trabajo desde las
tres de la tarde, para co-i 
brador ó cosa análoga.' 
Razón: Dirección genera!'; 
del Tim.bre, Barquillo, 1.] 

SACERDOTE gradúa-' 
do, con mucha práctica, da/ 
lecciones de primera y se-í 
gunda enseñanza á domici-! 
lio. Razón, Príncipe, 7,.i 
principal. * 

COLOCACIÓN solicita 
señora entendida en todos 
los quehaceres de una ca-
ísa. Razón: Rafael Calvo, 
o, y Lagasca, 14, patio, B. 

CABALLERO de cua-^ 
renta y cinco años, con fa-̂  
milla, amenazado de de-i 
sahucio y en la mayor mi--' 
seria, urgentemente desea 
ocupación escribiente, co-¿ 
brador, ordenanza garan-,/ 
tías personales. — Razón, 
ea EL DEBATE, 6 Lista-
de Correos, cédula 41.678.^ 

FOLLETÍN DE e . DEBATE O?) 

CARLOS DICKENS 

tre los pasantes, á saber: el primero, que 
paga pensión y es procurador en perspec-
-tiva, tiene cuenta corriente con el sastre, 
recibe invitaciones de tertulias, conoce 
varias familia^!, sale de la ciudad en va
caciones para ir á ver á sus padres; es, 
en fin, el aristócrata de los pasantes. 

Hiiy el pasante asalariado, interno ó ex
terno, segim los casos, que consagra la 
mayor parte de sus treinta chelines se
manales á adornar y distraer su persona. 
Tres veces jior semana asiste por mitad 
de precio á ];is representaciones del tea
tro Axiclphi, y hae« majestuosamente ai-
punas proer.as de libertinaje (m lus taber-
:na.s qae están abierta» de-spué,s de cerrarle 
ios teatros; f«, en fin, ima deseada cari
catura de la moda de hace seis mases. Vie-
•rie en se^tiida el expedicionario, hombre 
de cic-í-t.-i edad, padre de una numerosa-
'l'arnilia; suele emborracharse. Hay, en fin, 
'Ja variedad ca-si infinita de pasantes que 
-'íjo podemos enumerar; pero aunque in

numerables, se les ve dirigirse regular
mente á ciertas horas á los sitios que aca
bamos de mencionar. 

Aquellos antros, s'eparados del resto del 
mundo, nos representan las oficinas-pú
blicas de justicia. Allí se hacen las averi-
riguaciones, allí se forman los juicios, allí 
se toman. las declaraciones,] aUi se po
nen en movimiento una multitud de 
pequeñas máquinas para tormento de los 
fieles sii:bditos de Su Majestad y para pro
vecho de los hombres de ley. Son en sU 
mayor parte salas bajas y húmedas, don
de las innumerables hojas de papel, de
positadas desde hace un siglo, emiten un 
agradable perfume, al cual viene á mez
clarse durante el día un olor á podredum
bre, y durante la noche las exhalaciones 
de las capas y paraguas húmedos, de las 
velas rancias. 

Quince días después de la vuelta de 
Mr. Pickwick á Londres se vi6 entrar en 
una de aquellas oficinas, á eso de las siete 
y media de la tarde, á im individuo cu
yos largos cabellos estaban cuidadosamen
te enroscados bajo las alas de su sombrero. 
Llevaba un gabán obscuro, y sus pantalo
nes estaban tan tirantes, que amenazaban 
romperse por las rodillas á cada movi
miento. Sacó del bolsillo un pedazo de 
pergamino largo y estrecho, sobre el cual 
el funcionaiio imprimió un timbre negro 
é ilegible. El tal individuo sacó en segui
da de otro bolsillo cuatro pedazos de pa-

j peí de las mismas dimensiones, que con
tenían copias impresas del pergamino, cou 

I algunos blancos para pouer nombres. Lle-
l tté iaa blancos, voh'ió á poner los cinco 

dofixiiB.entos en sus 
p^ paso, j"' 

bolsillos y sü xsmxü^ó. 

Aquel hombre no era otro que nuestro 
antiguo conocido Mr. Jackson, de la casa 
Dodson y Fogg, en Cornhill. Pero en lu
gar ds volver al estudio de donde venía, 
dirigió sus pasos á Sun Court, y entran
do en el hotel de El Buitre, preguntó si 
estaba aUí un tal Mr. Pick^ck. 

—Tom—dijo la joven que estaba en el 
mostrador—, Uama al criado de Mr. Pick
wick. 

—No es preciso—dijo Jaclrson—; ven
go á negocios. Si queréis indicarme la ha
bitación de Mr. Pickwick, subiré yo solo. 

—j Vuestro nombre ? —• pregunté <ú 
mozo. 

—Jackson. 
El mozo subió á anunciar á Mr. Jack

son ; pero Mr. Jackson le evitó la molestia 
de anunciarle entrando en la, habitación 
antes de que el mozo pudiera articular 
palabra. 

Aquel día Mr. PickviT.ck había invitado 
á sus tres amigos á comer, y estaban sen
tados alrededor del fuego, bebiendo ale
gremente, cuando Mr. Jackson se presen
tó de la manera que hemos indicada. 

—¿Cómo estáis^ ííSiallero?—dijo incü-
nándose ante Mr. Pickwick. 

El filósofo sal'atté con ademán fíe sor
presa, porque no ecnservaba en la memo
ria la fisonomía 'le Mr. JacksoH. 

—Tengo de casa de DodaííO y Fogg— 
dijo Mr. Jackso». 

Nuestro héroe se irritó al oi? aqueF.os 
nombres. 

—Caballero—tñ.]©-—, dirigios á- mi pro
carador, Mr. Perkef, en Gray. ¡ J u n ! Mo
zo, acompañad á esffe caballero. 

—̂ Ôs pido peDióa, Mr. Pickwiek—dijo 
Jakson poniendo * sombrero ea titóra 

con ademán resuelto y sacando de su bol
sillo el pergamino—-. Ya sabéis, míster 
Pickwick, que la actaeión debe ser signi
ficada por un agente ó un pasante, ha-
blanda á su persona, e t c . Es preciso mu
cha prudencia en 1^ formalidades lega
les, |eh, eh! 

Mr. Jackson apoyó entonces sus dos 
manos en la mesa, y mirando alrededor 
con una sonrisa persuasiva, continuó así: 

—Vamos, no discutamos por tan poca 
cosa. I Quién de vosotros, señores, S3 lla
ma Snodgrassf 

A esta pregunta, Mr. Snodgrass tembló 
tan visiblemente, que no tuvo necesidad 
de dar más respuesta. 

—=-iAh, lo sospechaba!—dijo Mr. Jack
son de una manera má-s afable que an
tes—; tengo aquí un papel para vos. 

—¿Para mí!—exclamó Snodgrass. 
—Es tan sólo una citación, un suh pe

na, en el proceso de Bardell contra Pick
wick, á petición de la demandante—repli
có ei representante, sacando uno de los 
papeles y un sheUing—: oreemos que será 
para el 14 de Febrero, aunque la citación 
tiene la fecha del 10, y nosotros hemos 
pedido un. Jurado especial. Tomad, para 
vos, Mr. Snodgrass. 

Y hablando así, Mr. Jackson presentó 
el papel á Mr. Snodgrass y ¡juso en su 
mano el papel y el shelling. 

Mr. Tupman había contemplado aque
lla operación con asombroso silencio. De 
repente, el pasante le dijo, volviéndose á 
él de improvisa: 

—Creo que vuestro nombre es Tupman, 
caballero, ¿no es eso! 

Mr. 'Tupman miró á Mr. Pickwick y 
r e p ü c ó : ^ - • - »- - ' • ' - - , 

—Sí, señor; mi nombre es Tupman. 
Y este otro caballero es Mr. Winkle, 

según creo. 
Mr. Winkle balbuceó una respuesta 

afirmativa, y todos tres recibieron, de 
Mr. Jackson un pedazo de papel y un 
shelling. 

—Ahora—dijo éste—, temo que me to
méis por importuno, pero aún creo que 
necesito á alguno; aquí tengo el nombre 
de Samuel Weller. 

—Muzo—dijo Mr. Pickwick—llamad á 
mi criado. 

El mozo se retiró muy admirado, y mís
ter Pickwick hizo señas á Jackson para 
que se sentara. 

Hubo un silencio profundo, ĉ ue fué al 
fin interrumpido por el sirviente proce
sado. 
: —Caballero—dijo con creciente indig
nación—supongo que la intención de 
"VTiestros patronos es procurar que mis 
amigos declaren como' testigos contra 
mí. 

Mr. Jackson aplicó su dedo índice al 
lado izquierdo de la nariz, á fin de dar 
á entender que no venía á divulgar los 
secretos de la oficina. Después dijo: 

—No puedo decir... No sé. 
—¿Con qué otro objeto pueden ser ci

tados mis amigos?... 
—No os canséis... Yo no sé. Los agen

tes de Mr. Perker se cansarán en vano 
para averiguar el objeto de estas citas. 
Cuando el juicio llegue, lo sabrán todos. 

Mr. .Pickwick expresó con una mira
da la excesiva repugnancia que aquel 
hombre le causaba-, y hubiera acumulado 
espantosos anatemas sobre la cabeza de. 

Dodson y Fogg, si no se lo hubiera im^ 
pedido la entrada de Bam. 

—¿Sois Samuel Weller?—dijo Jack-' 
son. 

—Esa es la mayor verdad que habéis 
dicho en vuestra vida—dijo Sam tran
quilamente. 

.•—He aquí un sub pena para vos. i, 
—jY qué es eso? '_ 
—He aquí el original—dijo Jackson,*' 

sin querer dar más explicaciones. 
—¿Cuál? • 
—Este—contestó Mr. Jackson, sacu

diendo el pergamino. 
—^¡Ah! ¿Ese es el original? Pues bien;-

rae alegro mucho de conocerlo; es un' 
agradable espectáculo que me regocija ek 
espíritu. 

—Y he aquí un shelling de parte dei 
Dodson y Fogg. 

—Es raro que me haga,n ya regalo» 
Dodson y Fogg, que me conocen biea-. 
poco. Esto es lo que yo UamiO mucha po
lítica, lies honra mucho este afáa de sî -̂  
compensar el mérito, dondequiera que «^ 
halle. Estoy conmovido. 

]\Ir. Jackson parecía estar un pocos 
amostazado de las palabras de Sam; p e » 
como había entregado las cédulas de cite-, 
ción, y no tenía nada más que decir, hiiío 
la demostración de ponerse el único guan
te que llevaba ordinariamente en su maû »'-
para salvar las apariencias, y volvió á s^. 
esíudio á dar cuenta de su misión. 

Mr. Pickwick durmió pocx> aquella sm-. 
che. Su espíritu había sido desagradable-"' 
mente excitado. Almorzó muy temprana 
al día siguiente, y ordenando á Sam qm. 

- - - • - • - -^ - • ' . ^ ^ " — v 
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